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Medellín, noviembre de 2021  
 
Señor 
JUEZ  1 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TURBO   
Medellín 

Asunto:               Contestación demanda y llamamiento en garantía 
Demandante:      Cecilia Colorado Hernández 
Demandado:       Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Vías de las Américas S.A.S. 
Llamante Gtía:    Agencia Nacional de Infraestructura ANI  
Llamado Gtía:     La Previsora S.A Compañía de Seguros 
Radicado:            05837-33-33-001-2021-00020-00 

Mediante la presente me permito radicar oportunamente memorial del abogado MATEO PELÁEZ GARCÍA, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 71.751.990, con la tarjeta profesional número 82.787 del
C.S.J., quien actúa en calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a través
del cual presenta contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.
 
Manifiesto que el correo electrónico del apoderado principal es mateopelaez@sumalegal.com, y solicito que los
correos electrónicos sean remitidos también a las siguientes
direcciones:  danielaacosta@sumalegal.com,  erickabastidas@sumalegal.com y alejandrohenao@sumalegal.com.
 
Adicional a ello, de conformidad con el artículo 2 del decreto 806 de 2020, “…se permitirá a los sujetos procesales
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni
incorporarse o presentarse en medios físicos”.
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 109, del mismo Código, téngase presente que “Los memoriales podrán
presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. Las autoridades judiciales llevarán un
estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán
el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos. Los memoriales,
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del
despacho del día en que vence el término.
 
Por lo demás, en cumplimiento del artículo 78, numeral 14, me permito copia en este correo a los apoderados que
suministraron su correo electrónico.
 
Cordialmente,
Ericka Bas�das Camacho 

www.sumalegal.com 
Calle 5a No. 39 - 93
Edificio Corfin
Torre 1 - Of. 601  
PBX  (574) 266 46 77   
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FAX (574) 3 54 11 83  
Medellín - Colombia
La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a SUMA LEGAL S.A.S.  Si

obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con

cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, SUMA LEGAL S.A.S. no asume ninguna responsabilidad por

eventuales daños generados por el recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus

u otros defectos.

The   information   contained   in   this  message  and  its  attachments  is  strictly  confidential  and  is  the exclusive property of SUMA LEGAL S.A.S. If obtained

in error, please destroy the  information received  and contact the sender. Its retention, recording, use or distribution

with any intention is prohibited. This  message  has  been  tested  by  antivirus  software. Nonetheless, SUMA LEGAL

S.A.S.  assumes  no  responsibility  for  damages  caused  by  the  receipt  or  use  of the  material, given that it is the responsibility of the addressee to verify by

his own means the presence of a virus or any other harmful defect.
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Medellín, noviembre de 2021 

 

Señor 

JUEZ  1 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TURBO   

Antioquia. 

 

 

Asunto: Contestación demanda y llamamiento en garantía 

Demandante: Cecilia Colorado Hernández 

Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Vías de las Américas S.A.S. 

Llamante Gtía: Agencia Nacional de Infraestructura ANI  

Llamado Gtía: La Previsora S.A Compañía de Seguros 

Radicado: 05837-33-33-001-2021-00020-00 

 

1. DESIGNACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO:  

 

MATEO PELÁEZ GARCÍA, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.751.990, abogado titulado, con la tarjeta profesional número 

82.787 del C.S.J., actuando en el presente acto en calidad de apoderado judicial de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con el poder que se adjunta 

con este escrito, doy respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía que le formuló 

a mi representada la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, en el siguiente 

sentido:  

2. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: 

 

2.1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

Me opongo expresamente a que se efectúen y prosperen las pretensiones declarativas y 

de condena contenidas en la demanda en contra del La Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI, toda vez que la entidad demandada no es patrimonialmente 

responsable por los daños que alega haber sufrido la parte actora como consecuencia 

de la ejecución de obra – construcción de la transversal de las américas sector 1 tramo 

Turbo – El Tigre. 

Nuestra oposición a las pretensiones de la demanda se fundamenta en los siguientes 

aspectos: 
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a) Falta de legitimación en la causa por pasiva: debe tenerse presente que la Agencia 

Nacional de Infraestructura - ANI no es la entidad encargada de ejecutar y 

adelantar la construcción, rehabilitación, ampliación, mejoramiento y 

conservación, y de cumplir las obligaciones ambientales y de gestión predial y 

social de obras de infraestructura, y, específicamente, del Proyecto Vial 

Transversal de las Américas, todo lo cual está en cabeza del Concesionario Vías 

de las Américas S.A.S.- en virtud del contrato de concesión vial No. 008 de 2010, 

configurándose de esta forma una evidente falta de legitimación en la causa por 

pasiva frente al asegurado – Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), señalando 

desde ahora, además, que las afectaciones a la propiedad señaladas por la parte 

demandante, no existieron, por cuanto las obras fueron ejecutadas dentro de la 

franja de terreno adquirida para tal fin.  

En todo caso, en caso de probarse que en efecto la propiedad de la demandante 

se vio afectada por el proyecto, la parte que tiene la responsabilidad de responder 

a las peticiones de la demanda, es el concesionario Vías de Las Américas SAS, 

puesto que no existe legitimación en la causa por pasiva respecto del asegurado 

de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.    

b) Ahora bien, si no se considera procedente dicha falta de legitimación en la causa, 

la parte demandante deberá demostrar dentro del proceso los hechos en que 

fundamenta sus pretensiones: conducta – factor de imputación jurídica - nexo 

causal – factor de imputación objetiva o fáctica y daño: y tratándose de daño 

especial, la parte demandante debe acreditar específicamente: (i) el rompimiento 

de la igualdad ante las cargas publicas producto de una actuación legitima de la 

administración, esto es, que están soportando un mayor sacrificio al de los demás 

asociados; (ii) la lesión a un derecho jurídicamente tutelado, que debe ser cierto, 

concreto y particular; (iii) el nexo de causalidad entre el actuar de la administración 

y el daño y/o perjuicio pretendido. Lo cual tampoco se presentó en este caso 

 

c) Actuación legitima de la administración – ausencia de rompimiento de las cargas 

públicas: A los demandantes les corresponde acreditar que el actuar legítimo de 

la administración generó un desequilibrio en las cargas públicas, carga con la que 

no han cumplido en el momento. 

 

 

d) Ausencia de nexo causal: consistente en el hecho exclusivo de un tercero, puesto 

que es la Concesionaria Vías de las Américas la encargada de ejecutar las 

acciones tendientes a dar cumplimiento con el objeto del contrato de concesión, 

sin que esto signifique que estemos afirmando que la concesionaria afecto en 

parte o en su totalidad, la propiedad de la demandante al supuestamente ocupar 
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parte de la propiedad señalada, pues lo cierto es que la parte deberá aportar 

pruebas que acrediten lo narrado en la demanda. 

 

e) No existe un factor o criterio que permita imputar objetivamente el resultado a la 

Agencia Nacional de Infraestructura ANI: no se puede imputar objetivamente el 

resultado dañino, por cuanto dicha institución, en virtud del contrato de concesión 

vial No. 008 de 2010, para la ejecución del corredor vial “Transversal de las 

Américas”, celebrado con el Concesionario Vías de las Américas S.A.S., puso en 

cabeza del concesionario todas las obligaciones relacionadas con la ejecución del 

mencionado proyecto, tal como lo describe en contrato de concesión 

mencionado, su objeto es el otorgamiento de una concesión para que, de 

conformidad con lo previsto en las normas legales vigentes, el concesionario, 

realice por su cuenta y riesgo las obras necesarias para la construcción, 

rehabilitación, ampliación, mejoramiento y conservación, del Proyecto Vial 

transversal de las Américas, así como la preparación de los estudios, diseños 

definitivos, la gestión predial, social y ambiental, la obtención y modificación de 

licencias ambientales, la financiación, la operación y el mantenimiento de las 

obras, en la transversal de las américas. Tales competencias se encuentran 

radicadas en cabeza del Concesionario Vías de las Américas, de conformidad con 

lo establecido en el contrato de concesión No. 008 de 2010, de manera que no 

existe un solo factor o criterio de imputación objetiva que permita, atribuirle el 

resultado dañoso que se alega y reclama a dicha entidad. Por lo demás, la Agencia 

Nacional de Infraestructura (ANI) en el caso en concreto, no faltó a los deberes 

que son de su resorte únicamente como entidad administradora del contrato de 

concesión, dado que hizo todo lo que tenía que hacer, cuando había que hacerlo 

y como había. 

 

f) Finalmente, no existe un daño antijurídico: Consecuente con lo anterior, no existe 

un daño antijurídico por el cual se tenga que responder.  

Dado que la demanda carece de fundamento, solicito se condene en costas a la parte 

demandante (artículos 365 y 366 del C.G.P.). 

2.2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA: 

 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR: A continuación procederemos, como es debido, a 

pronunciarnos sobre cada uno de los hechos narrados por la parte actora en su escrito 

de demanda, no sin antes advertir al Despacho que mi representada, es decir, LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, no presenció los hechos que se discuten dada 

su calidad de empresa aseguradora, con lo cual, nos limitaremos a pronunciarnos sobre 
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los hechos única y exclusivamente a partir del contrato de seguro tomado por el La 

Agencia Nacional de Infraestructura ANI, relación sustancial por la que se nos vincula al 

presente proceso, además de aquello que se encuentre debidamente acreditado en el 

expediente: 

 

AL PRIMERO:  No nos consta que “la señora CECILIA COLORADO HERNANDEZ, es 
propietaria inscrita del predio denominado LOTE LA SEVILLANA, identificado con cedula 
catastral 8372008000000400007 00000000 y matricula inmobiliaria 034-14010.” 

En tanto se trata de una afirmación que desborda la órbita de conocimiento de mí 

representada, razón por la cual, nos atenemos a lo que se encuentre debidamente 

probado dentro del proceso. 

AL SEGUNDO:  No nos consta que la señora Cecilia Colorado Hernández “(…) recibió 
oferta formal de compra por parte de VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S para la adquisición 
de una zona o franja de terreno (1.586,51 M2) que hace parte del predio denominado 
FINCA LA SEVILLANA, identificado con cedula catastral 837200800000040000700000000 
y matricula inmobiliaria 034-14010.”.  

En tanto se trata de una afirmación que desborda la órbita de conocimiento de mí 

representada, razón por la cual, nos atenemos a lo que se encuentre debidamente 

probado dentro del proceso. 

AL TERCERO:  No nos consta que “En la mencionada oferta de se pactó la compra 
de unas mejoras, cultivos y especies por valor de $60.853.239”.  

Toda vez que se trata de información que escapa a la órbita de conocimiento de mí 

representada, toda vez que ésta no participó de la negociación relacionada con la 

adquisición de predios ni de ninguna forma en la ejecución del contrato de concesión 

celebrado entre la ANI y Vías de las Américas S.A.S., razón por la cual, nos atenemos a 

lo que se encuentre debidamente probado dentro del proceso. 

AL CUARTO:   No nos consta que “La oferta mencionada se pactó para la 
realización del contrato de concesión Nº 008 de 2010 transversal de las américas sector 
1 tramo TURBO – EL TIGRE.”  

Toda vez que se trata de información que escapa a la órbita de conocimiento de mí 

representada, razón por la cual, nos atenemos a lo que se encuentre debidamente 

probado dentro del proceso. 

AL QUINTO:   No nos consta que “Con la construcción de la transversal de las 
américas sector 1 tramo TURBO – EL TIGRE, el predio de mi representado sufrió 
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afectaciones por aguas retenidas, franjas sin drenajes, escombros depositados en el 
predio, plantaciones dañadas, tal como consta en el informe pericial.”  

Toda vez que se trata de información que escapa a la órbita de conocimiento de mí 

representada, toda vez que ésta no participó de la negociación relacionada con la 

adquisición de predios ni de ninguna forma en la ejecución del contrato de concesión 

celebrado entre la ANI y Vías de las Américas S.A.S., razón por la cual, nos atenemos a 

lo que se encuentre debidamente probado dentro del proceso. 

Es importante mencionar, que coadyuvamos lo afirmado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI, en cuanto se indica que las fotografías que se incluyen en el informe 

suministrado por la señora María Teresa Trujillo Restrepo, obedecen a situaciones 

presentadas dentro de la franja adquirida por parte de la concesionaria, las cuales fueron 

temporales y que en ningún momento excedieron el área no requerida o el área restante 

no adquirida de la propiedad de la demandante.  

En cuanto a la afectación por aguas retenidas, franjas sin drenaje y plantaciones 

dañadas, de acuerdo con lo afirmado en la contestación de nuestro asegurado, y lo 

acreditado mediante los anexos de la misma, se tiene que, según informe técnico del 

Concesionario 2020250000896-1 de 15 de septiembre de 2020, con radicado ANI No. 

20204090888412 (ver página 418 a 428 del archivo 012ContestaciónAni – expediente 

digital) el predio relacionado en la demanda, se beneficia de varias obras hidráulicas, “la 
primera ubicada antes de la abscisa en la que inicia el predio el cual colinda en 
inmediaciones a la abscisa K20+742 donde se ubica un Box Culvert Hidráulico de 3m x 
3m, asimismo después del predio entre las abscisas K20+944 a la K20+956 se encuentran 
dos Obras Hidráulicas, un Box Culvert de 1m x 1.5m y un Box Culvert de 3m x 2m 
respectivamente, las cuales tienen como función garantizar el flujo normal de las aguas 
en la zona en la que se encuentra el predio.”,.  

Además de lo anterior, cabe recordar que las obras hidráulicas realizadas en el sector, 

con ocasión de la ejecución del contrato de concesión 008 de 2010, fueron conciliadas 

antes de ser construidas con cada uno de los propietarios de las zonas requeridas 

Ahora bien, respecto de las especies que fueron afectadas por estar ubicadas en la franja 

requerida, fueron reconocidas, como constan en el informe de avalúo de fecha 02 de 

febrero de 2018, por un valor de $33.135.000 (ver página 450 del archivo 

012ContestaciónAni – expediente digital). 

Por último, respecto de los escombros presuntamente depositados en la propiedad de la 

demandante, se tiene en el informe técnico del Concesionario 2020250000896-1 de 15 

de septiembre de 2020, con radicado ANI No. 20204090888412 (ver página 418 a 428 

del archivo 012ContestaciónAni – expediente digital), constancia de la realización de visita 

de campo, junto con la interventoría del proyecto, mediante la cual se procede a 
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identificar las partes de terreno fotografiadas y anexadas con el dictamen realizado por 

la profesional María Teresa Trujillo, aportado con la demanda, y se encontró que 

coinciden con la ubicación dentro de la franja adquirida y actual zona de vía (ver 

fotografías pagina 4 del informe, 421 del archivo 012ContestaciónAni – expediente 

digital). 

Adicionalmente y teniendo en cuanta que se allega con la contestación de la demanda, 

el informe No. PS-ITA-GP-13724-20 de 16 de septiembre de 2020 (radicado ANI No. 

20204090888412), mediante el cual se realizó interventoría en las instalaciones del predio, 

en el cual se indicó que: 

“no se generó afectación a la parte restante del predio denominado Finca la Sevillana, 
identificado con cédula catastral 837200800000040000700000000 y matrícula inmobiliaria 
número 034-14010, las fotos incluidas en el informe de la demanda, muestran un acopio 
mínimo de escombros de demolición de concreto, que se aprecia claramente que estaban 
ubicados dentro de la franja adquirida y actual zona de vía, por lo cual se puede concluir 
que ese situación se encuentra descontextualizada por la Perito. Para mayor claridad, es 
importante anotar que el material de demolición ubicado a un costado lateral de box 
culvert del K20+742, ubicado tres metros antes del inicio del predio La Sevillana, 
correspondía a un acopio temporal de material de escombro producto de una demolición 
parcial de dicha estructura de drenaje, debido a que se determinó su ampliación, como 
un procedimiento normal de obra. Una vez concluida la demolición, se procedió a la 
disposición final de los escombros en el sitio autorizado ambientalmente para ese tipo de 
materiales” 

AL SEXTO:   No nos consta que “Mediante dictamen pericial realizado por la 
profesional MARIA TERESA TRUJILLO RESTREPO identificada con RNA 3949 DE 
FEDELONJAS Y RAA AVAL-39405422 CERT. ESP -0247, se pudo determinar que hay 
especies arbóreas y terreno afectado por la construcción de la vía mencionada.” 

En tanto se trata de una afirmación que desborda la órbita de conocimiento de mí 

representada, razón por la cual, nos atenemos a lo que se encuentre debidamente 

probado dentro del proceso. 

Coadyuvamos a nuestro asegurado, en tanto se afirma y se encuentra sustento 

documental de que, los ajustes a las obras y en general la ejecución de la obra, se 

realizaron en todo momento dentro del área demarcada de la franja requerida para la vía 

que fue adquirida. Es de resaltar que a la propietaria se le reconocieron 492 especies por 

valor de $33.853.239, se le pagaron 1.586,51 m2 por valor de $23.797.650 y 410.91 

metros lineales entre canales secundarios, terciarios y cunetas por valor de $3.920.589, 

estos últimos ubicados en la franja hoy adquirida (ver pág. 418 en adelante del archivo 

012ContestaciónAni – expediente digital), además, se conectaron a los canales de la 

propiedad con los canales paralelos construidos a ambos lados de la vía, de los cuales 
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para el caso de los canales secundarios de este predio y los de la zona siempre han 

estado interconectados a los canales primarios del sector, garantizando el adecuado 

drenaje de todo el sistema. 

AL SEPTIMO:   No nos consta que “La realización de la construcción y mejoras de 
la vía en mención ceso sus actividades el 31 de julio de 2018, fecha en cual mi 
representado se dio cuenta de los perjuicios causados a sus terrenos y plantaciones.”  

En tanto se trata de una afirmación que desborda la órbita de conocimiento de mí 

representada, toda vez que esta no tomo parte de los momentos previos, ni de la 

ejecución de la obra, ni de la terminación de la misma, razón por la cual, nos atenemos 

a lo que se encuentre debidamente probado dentro del proceso. 

AL OCTAVO:   No es un hecho, se refiere al cumplimiento del requisito de 

procedibilidad “Señor juez el día 31 de julio de 2020 se presentó solicitud de conciliación 
ante la procuraduría 170 judicial 1 administrativa del municipio de Turbo Antioquia.”  

Por lo cual no amerita pronunciamiento de nuestra parte  

AL NOVENO:   No es un hecho, se refiere al cumplimiento del requisito de 

procedibilidad “El día 14 de octubre de 2020 se realizó audiencia de conciliación 
extrajudicial con las entidades demandadas en la cual no hubo acuerdo conciliatorio.”  

Por lo cual no amerita pronunciamiento de nuestra parte  

AL DÉCIMO:   No es un hecho, es una apreciación sobre la suspensión de términos 

con ocasión de la contingencia COVID 19 “Señor juez debido a época de pandemia (covid 
19) los términos judiciales estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta 
el 01 de julio de 2020.”  

Por lo cual no amerita pronunciamiento de nuestra parte  

2.3. FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

La parte demandante plantea que la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI como 

administradora del Corredor Vial “Transversal de las Américas Sector 1 Tramo TURBO – 

EL TIGRE”, debe responder por los presuntos daños causados al predio de propiedad de 

la demandante con ocasión de supuestos daños generados con la ejecución de la obra 

objeto del contrato de concesión 008 de 2010 suscrito entre la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI y el Concesionario Vías de Las Américas S.A., así como por la 

ocupación temporal del inmueble de su propiedad.  

Se indica que los hechos ocasionaron a la parte demandante perjuicios materiales y 

morales como consecuencia de la afección a sus cultivos, y su propiedad producto de 
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aguas estancadas, franjas sin drenaje y escombros depositados en el predio, con lo cual 

se presentó también una ocupación temporal del inmueble, dada la realización obras de 

adecuación de terreno y posterior construcción de vía. 

La hipótesis que sostiene la parte demandante es que tanto la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI como el concesionario Vías de las Américas, causaron perjuicios 

económicos a la demandante con ocasión de las obras civiles contratadas, las cuales 

afectaron al inmueble de su propiedad, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 

034-14010.  

El fundamento de la defensa está en que las situaciones narradas por la parte 

demandante, en primer lugar; se presentaron dentro de la franja de terreno adquirida para 

la ejecución del proyecto, y que en ningún momento se hizo uso, o se ocupó el área no 

requerida o área restante no adquirida y de actual propiedad de la señora Cecilia Colorado 

y en segundo lugar; en que dichas situaciones fueron temporales, es decir, ocurrieron 

durante el tiempo de obra, esto es, en aquellos lapsos en los que se ejecutaron 

movimientos de tierra y ampliaciones para las obras hidráulicas viales que inicialmente 

fueron construidas. 

2.4 OPOSICION A LAS PRETENSIONES Y EXCEPCIONES DE FONDO:  

Sin perjuicio de que se declaren probadas de oficio las excepciones de fondo que 

aparezcan acreditadas en el proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 

282 del Código General del Proceso, nos oponemos a las pretensiones mediante los 

siguientes argumentos, algunos de los cuales son verdaderas excepciones de fondo: 

2.4.1 LA PARTE DEMANDANTE TIENE LA CARGA DE PROBAR LOS HECHOS EN 

QUE FUNDAMENTÓ SUS PRETENSIONES Y LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD1:  

                                                           
1 En un esquema clásico de la responsabilidad civil y patrimonial del estado se ha indicado, en forma más o menos unánime, que 
son elementos estructurantes de la responsabilidad civil de los particulares y patrimonial del Estado, los siguientes: (i) Una 
conducta, activa u omisiva del presunto responsable, lo que algunos llaman hecho, (ii) en algunos tipos de responsabilidad civil o 
patrimonial se requiere el elemento subjetivo de la culpa, que en el derecho administrativo se conoce normalmente como falla del 
servicio. Este elemento subjetivo en las denominadas responsabilidades subjetivas (también conocidas como responsabilidades 
culposas, responsabilidad con culpa, responsabilidad por falla del servicio, responsabilidad civil directa o por el hecho propio, entre 
otras denominaciones. Se aclara en todo caso que aún en este esquema clásico no todas las responsabilidades son subjetivas o 
con culpa, hay también responsabilidades objetivas o sin culpa en las cuales ese elemento no estructura la responsabilidad ni la 
defensa del demandado). (iii) Un daño y (iv) un nexo de causalidad físico y jurídico entre ese daño y esa conducta activa u omisiva.  
En este esquema clásico de responsabilidad dos elementos tienen una importancia especial, de cara al tema que nos interesa 
tratar. De una parte, el nexo de causalidad, el que se ha señalado que debe ser, no sólo físico, sino jurídico, y por esa razón se ha 
acudido, dentro de dicho esquema, al concepto o tesis de la causalidad adecuada para explicar la causalidad jurídica y se ha 
desechado el concepto o tesis de la teoría de la equivalencia de las condiciones para explicar la causalidad. Por otra parte, unido 
al elemento de la causalidad jurídica, aparece todo el desarrollo de la ruptura del nexo causal a través de la figura o institución 
jurídica de la causa extraña como género, que es desarrollado a través de sus tres especies, esto es, la fuerza mayor o el caso 
fortuito, el hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima.  Es importante referir desde ahora, que, en cuanto a 
la fuerza mayor y el caso fortuito existe toda una discusión doctrinaria y jurisprudencial sobre si son iguales o no y, sobre todo, si 
ambos sirven o no para romper el nexo de causalidad.  
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Los demandantes tienen la carga de probar los elementos de la responsabilidad para así 

poder predicar algún tipo de responsabilidad por parte de las demandadas y de no hacerlo 

sus pretensiones no están llamadas a prosperar.  

El régimen invocado y por el cual se debe resolver el asunto respecto del Concesionario 

Vías de las Américas S.A.S. y eventualmente de la ANI (en caso de no prosperar la 

excepción propuesta de ausencia de legitimación en la causa por pasiva) es el de daño 

especial por lo tanto, corresponderá a la parte actora probar todos los elementos que 

estructuran la responsabilidad, esto es, (i) la conducta activa u omisiva del demandado, 

(ii) El factor de imputación subjetivo o jurídico que aplica en estos casos, para lo que se 

debe determinar si consiste en falla del servicio o daño especial; (iii) El nexo causal entre 

la conducta desplegada por la ANI; (iv) (iv) El factor de imputación objetiva o fáctica, que 

permita ante el eventual daño antijurídico, imputárselo jurídicamente a la ANI; y (V) el 

daño antijurídico, esto es, un daño que los demandantes no están en el deber jurídico de 

                                                           
Ahora bien, en la responsabilidad civil o patrimonial subjetiva, nos podemos encontrar con una de dos situaciones: (I) La 
responsabilidad es con culpa o falla del servicio probada, lo que quiere decir que al demandante le corresponde probar ese 
elemento de la responsabilidad (sin perjuicio de tener la carga de probar los demás elementos) o (ii) la responsabilidad es con 
culpa o falla del servicio presunta, por lo cual, probando el demandante los demás elementos de la responsabilidad, entre ellos la 
conducta, por acción u omisión, se presume la culpa o falla del servicio del demandado. Acá la responsabilidad civil o patrimonial 
no pasa a ser objetiva, dado que el demandado sigue teniendo la posibilidad de desvirtuar dicha presunción de culpa o falla del 
servicio, demostrando diligencia y cuidado.  
Ahora bien, ese esquema clásico se ha venido revisando, cuestionando y cambiando a nivel doctrinario y jurisprudencial. 
Especialmente entre nosotros en Colombia, desde la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a través del Consejo de Estado 
y también por la doctrina más autorizada en la materia. (CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos 
mil once (2011). Radicación número: 76001-23-25-000-1996-02231-01(19355) -22231, 22289 y 22528- Acumulados). Actor: 
JORGE LINO ORTIZ Y OTROS. Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL. Referencia: ACCION 
DE REPARACION DIRECTA. Gil Botero, Enrique. Entre otros en “Responsabilidad Extracontractual del Estado”. Sexta edición. 
Editorial Temis S.A. Bogotá Colombia. 2013. Uribe García, Saúl. “Los elementos de la responsabilidad extracontractual, civil y del 
Estado (visión actual desde la jurisprudencia)”. En revista número 35 “Responsabilidad Civil y del Estado”. Semestre II – 2014. 
Instituto Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado “IARCE”. Página 117 y siguientes. Especialmente página 137).   
En tal sentido, siguiendo al profesor Saúl Uribe Garcia nosotros creemos que, si adoptamos el esquema de agregar como elemento 
de la responsabilidad la imputación objetiva o fáctica, deberíamos siempre revisar los siguientes elementos: Acción (u omisión), 
nexo de causalidad, un criterio de imputación objetiva, un daño antijurídico y un criterio de imputación jurídica o subjetiva.  
Desarrollando tangencialmente el punto, los elementos serían, para nosotros, los siguientes: (i) Un daño antijurídico, esto es, un 
daño que quien lo sufre no tenga el deber legal de soportarlo, (ii) una conducta, esto es, una acción u omisión del sujeto respecto 
del cual se trata de establecer la responsabilidad, (iii) un nexo de causalidad físico, entre esa acción u omisión y ese daño, pero 
acá ocurre un cambio fundamental puesto que ya no se acudirá a la teoría de la causalidad adecuada, sino a la de la equivalencia 
de las condiciones, que sirve (solamente) de base física para analizar la responsabilidad. Es importante precisar que en este punto 
sólo se revisa la causalidad física, pero no se hace ninguna evaluación jurídica. (iv) un factor de imputación fáctica u objetiva que 
permita imputar el resultado a la persona demandada y (v) un factor de imputación jurídica o subjetiva.  
Según la tesis de la imputación objetiva (también conocida como imputación fáctica y que es distinta a la imputación jurídica o 

subjetiva) uno es el problema de la causalidad física, para lo cual aplica la teoría de la equivalencia de las condiciones y otro el 

de la imputación jurídica, para lo cual aplica una serie de criterios para entrar a determinar si el resultado dañoso es o no 

imputable objetivamente al demandado.Dentro de ese esquema, la imputación objetiva tiene unos criterios para definir o 

determinar tal imputación, estos son: riesgo permitido, creación de riesgos, incremento del riesgo, auto puesta en peligro, hetero 

puesta en peligro, prohibición de regreso, principio de confianza y posición de garante. De estos, como explica el profesor Uribe 

García, algunos concretan y otros excluyen la imputación. La creación de riesgos, la posición de garante y el incremento del 

riesgo concretan la imputación objetiva mientras que el riesgo permitido, la auto puesta en peligro, la hetero puesta en peligro, la 

prohibición de regreso y el principio de confianza, excluyen la imputación objetiva.Ahora bien, dentro de los criterios de 

imputación jurídica o subjetiva, a nivel de responsabilidad patrimonial del estado, tenemos que, en general, se ha entendido que 

ellos son: (i) La falla del servicio, que puede ser, como ya se dijo, probada o presunta, (ii) el daño especial y (iii) el riesgo 

excepcional o riesgo creado.  
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soportar y por el que alguien tiene que responder, además de la intensidad y la cuantía 

del mismo.  

Sobre el particular, el Consejo de Estado – Sección Tercera, en sentencia de 21 de febrero 

de 2002, Radicado: 05001-23-31-000-1993-0621-01(12789), con ponencia del 

consejero Alier Eduardo Hernández Enríquez, citada en sentencia de 8 de marzo de 2007, 

con ponencia del consejero Mauricio Fajardo Gomez, indicó: 

“Ahora bien, considera esta Sala que, tratándose de la responsabilidad por omisión, 
establecido el daño, el análisis debe conducirse hacia la determinación de la causalidad 
y la imputabilidad, aplicando para el primer caso, obviamente, la teoría de la causalidad 
adecuada. En ese sentido, el problema radicaría en establecer, inicialmente, si existía la 
posibilidad efectiva para la entidad demandada de evitar el daño, interrumpiendo el proceso 
causal. Y el análisis de la imputación, que será posterior, se referirá a la existencia del 
deber de interponerse, actuando –situación en la que la obligación de indemnizar surgirá 
del incumplimiento, como comportamiento ilícito–, o de un daño especial o un riesgo 
excepcional previamente creado, que den lugar a la responsabilidad, a pesar de la licitud 
de la actuación estatal.  

Debe precisarse también que, conforme a los principios decantados por la jurisprudencia 
nacional, la relación de causalidad sólo tiene relevancia para el derecho cuando responde 
a criterios de naturaleza jurídica, más allá de la simple vinculación física entre un 
comportamiento y un resultado; así, no parece necesario recurrir al análisis de la 
“virtualidad causal de la acción”, propuesto por el profesor Entrena Cuesta, para 
reemplazar el citado elemento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio de que dicho 
análisis resulte útil para demostrar, por la vía de un argumento activo, el nexo adecuado 
existente entre la omisión y el daño producido. A ello alude, precisamente, la 
determinación de la posibilidad que tenía la administración para evitar el daño”2. (La 

subraya es nuestra).  

Tratándose del daño especial, deben reunirse los siguientes elementos:  

“1. Que el hecho administrativo que causa el daño provenga de una actuación 
legítima de la administración amparada por la normatividad legal vigente o la misma 
Constitución, que rompe la igualdad frente a las cargas públicas que deben 
soportar determinados administrados. “Significa lo anterior que el quebrantamiento 
de la igualdad frente a las cargas públicas imponga a ciertos administrados un 
mayor sacrificio al que normalmente deben soportar los asociados en general. “ 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de veintiuno (21) de febrero de dos mil dos (2002); Consejero 
ponente: Alier Eduardo Hernández Enríquez; Radicación: 05001-23-31-000-1993-0621-01(12789); Actor: Argemiro de Jesús Giraldo Arias y otros; 
Demandado: Municipio de Medellín. 
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2.- Que se concrete un daño que lesiona un derecho jurídicamente tutelado el 
cual debe revestir las condiciones de cierto, concreto y particular. “ 

3.- Que haya un nexo de causalidad entre el hecho administrativo legal y el 
perjuicio ocasionado.  

“Lo dicho permite establecer que este régimen de responsabilidad excluye la 
ilegalidad del acto administrativo, los casos de responsabilidad por falta o falla del 
servicio de la administración y también la derivada de las vías o actuaciones de 
hecho (…)”3.  

Por lo tanto, en este caso, corresponde a la parte demandante acreditar: (i) el 

rompimiento de la igualdad ante las cargas publicas producto de una actuación legitima 

de la administración, esto es, que están soportando un mayor sacrificio al de los demás 

asociados; (ii) la lesión a un derecho jurídicamente tutelado, que debe ser cierto, 

concreto y particular; (iii) el nexo de causalidad entre el actuar de la administración y el 

daño y/o perjuicio pretendido.  

Así las cosas, la parte demandante tiene la carga de demostrar que la Agencia Nacional 

de Infraestructura - ANI es patrimonialmente responsable de los supuestos perjuicios 

ocasionados a los demandantes con la supuesta ocupación temporal y la ejecución de 

obra que conllevo a presuntas afectaciones por aguas estancadas, franjas sin drenaje y 

pérdida de cultivos, ejercida por los demandados, respecto del predio identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 034-14010 de la oficina de instrumentos públicos del círculo de 

Turbo, propiedad de la demandante. Esto es, el demandante debe probar los hechos en 

que fundamentó sus pretensiones, de manera que, al no hacerlo, las mismas no están 

llamadas a prosperar bajo ningún entendido.  

2.4.2   ACTUACIÓN LEGITIMA DE LA ADMINISTRACIÓN – AUSENCUA DE 

ROMPIMIENTO DE LAS CARGAS PÚBLICAS 

Si bien hemos indicado que no nos constan algunos de los hechos narrados por la parte 

demandante por no haber participado de los mismos, debemos señalar que, conforme a 

la contestación de la demanda presentada por parte de nuestro asegurado y de los 

medios de prueba por él aportados, es posible afirmar que el actuar por parte de la 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI no podría implicar un rompimiento de las cargas 

públicas de los demandantes, pues no se ha generado ninguna afectación en sus bienes 

imputable a la ANI, entidad que ha actuado en todo momento de manera legítima y con 

diligencia pues esta entidad ha cumplido con las obligaciones que le asisten única y 

exclusivamente como encargada de la administración de los contratos de concesión a 

                                                           
3 Consejo de Estado. Sentencia del 25 de septiembre de 1997, Exp: 10.392, citada en Sentencia del 7 de marzo de 2012. 

C.P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Radicado 66001-23-31-000-1998-00284-01(22380) 
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través de los cuales, es el concesionario por su cuenta y riesgo, el encargado de la 

ejecución, mantenimiento y operación del proyecto.  

La parte demandante reclama que le correspondía a la Agencia Nacional de 

Infraestructura - ANI garantizar que no se afectara su propiedad con la ejecución de la 

obra, por lo cual se debió procurar realizar todo lo relacionado con la obra, dentro de la 

franja de terreno adquirida y no la restante, así como garantizar los términos en los cuales 

se realizarían las conexiones hidráulicas con el fin de evitar inundaciones en la propiedad 

de la demandante, sin embargo, se debe resaltar nuevamente que la entidad encargada 

de ello, para este caso en concreto es el Concesionario Vías de las Américas, de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de Concesión No. 008 de 2010.  

En primer lugar y sin perder de vista la anterior precisión, en todo caso, con la 

documentación que obra en el expediente es posible apreciar que la el predio de 

propiedad de los convocantes NO fue afectado Concesionario Vías de las Américas 

S.A.S., puesto que las situaciones que se indican, causaron los perjuicios a la señora 

Cecilia Colorado, se presentaron dentro de la franja requerida y adquirida por el 

concesionario y en ningún momento se extendieron a la zona restante no requerida ni 

adquirida para el desarrollo del proyecto vial Transversal de las Américas, además fueron 

situaciones momentáneas, que se presentaron al inicia de la obra y culminaron sin 

inconvenientes, debe advertirse que de probarse lo contrario por parte de la demandante, 

la única parte que tiene a su cargo la gestión y ejecución de las obras es el Concesionario 

Vías de las Américas S.A.S., según lo consagrado en el Contrato de Concesión No 008 

de 2010 que tiene por objeto:  

“SECCIÓN 1.02. Objeto  

El objeto del presente Contrato es el otorgamiento de una concesión para que, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, la Ley 105 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 2474 de 2008, y el Decreto 4533 de 2008 el Concesionario, 
realice por su cuenta y riesgo, las obras necesarias para la construcción, 
rehabilitación, ampliación, mejoramiento y conservación, según corresponda, del 
Proyecto Vial Transversal de las Américas y la preparación de los estudios y 
diseños definitivos, la gestión predial, social y ambiental, la obtención y/o 
modificación de licencias ambientales, la financiación, la Operación y el 
mantenimiento de las obras, en el Corredor Vial “Transversal de las Américas 
Sector 1”, denominado Corredor Vial del Caribe.” (Resaltado nuestro). 

Por su parte y en relación con las funciones particulares de construcción y gestión predial 

en cabeza del Concesionario, establece el Contrato:  

“SECCIÓN 2.05.- El Concesionario será responsable por la ejecución de las Obras 
de Construcción, así como de las Obligaciones Ambientales y de Gestión Predial 
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y Social, y las Obligaciones de Tráfico y Señalización, de conformidad con lo 
previsto en este Contrato y en sus Anexos y Apéndices. Para tales efectos deberá 
realizar todas las acciones tendientes al cabal cumplimiento de este Contrato y en 
particular tendrá a su cargo las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
obligaciones del Concesionario asignadas en el presente Contrato, en sus Anexos 
y Apéndices y en el Pliego y la Propuesta, además de las contenidas en las normas 
constitucionales, legales o reglamentarias aplicables, o las que se desprendan de 
su naturaleza: 

b. Adelantar las Obras de Construcción de conformidad con lo previsto en este 
Contrato y sus Apéndices para lo cual deberá regirse en cuanto a tiempos de 
ejecución, calidades de las obras, y en general todos los aspectos técnicos, por 
lo dispuesto en el presente Contrato, sus Anexos, Apéndices y en el Plan de Obras. 

(…) 

f. Ejecutar las Obligaciones Ambientales y de Gestión Predial y Social para cumplir 
total y cabalmente con las obligaciones contenidas en el Apéndice B Ambiental, 
Apéndice C Predial y Apéndice D Social de este Contrato y en la Ley Aplicable 
durante la ejecución del Contrato. 

(…) 

w. Operar y mantener las vías entregadas en concesión, en el estado exigido en 
el Apéndice Técnico para las actividades de Operación y Mantenimiento del 
Contrato de Concesión.” 

En concordancia con lo anterior, y en relación con las obligaciones prediales el CAPÍTULO 

VI ADQUISICIÓN PREDIAL SECCIÓN 6.01. Generalidades establece:  

“La adquisición de los Predios requeridos para la ejecución de las obras estará a 
cargo del Concesionario quien desarrollará dicha labor a favor del INCO, conforme 
a lo establecido en la normatividad vigente, atendiendo en un todo la distribución 
de obligaciones y responsabilidades establecidas en el Apéndice C Predial y 
Apéndice D Social del presente Contrato, de conformidad con la Ley 105 de 1993, 
Ley 9ª de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1228 de 2008 y sus decretos reglamentarios, 
y demás normas concordantes y vigentes en la materia.”(negritas y subrayas 

nuestras) 

La SECCIÓN 6.04. “Recursos para la Adquisición de Predio e Incentivos” señala:  

“a. El Concesionario deberá financiar la adquisición de los Predios, mediante el 
traslado de los recursos necesarios a la Subcuenta de Predios…” 
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Finalmente, el Apéndice C Predial dispone:  

“ 1.1.1. En general, EL CONCESIONARIO mantendrá indemne al INCO por las 
reclamaciones judiciales o acciones de terceros relacionadas con la gestión predial 
que asume, en especial en lo que tiene que ver con el reconocimiento de factores 
sociales, estudio de títulos, valoración de terrenos y construcciones, pago de los 
predios y correcto manejo de los recursos que se destinen para el efecto. Esta 
indemnidad incluye las reclamaciones o demandas que se interpongan contra el 
INCO durante el periodo de la concesión por acciones, hechos u omisiones que 
de manera directa tengan que ver con la gestión predial del CONCESIONARIO. 

(…) 

2.5 PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN PREDIAL. 

Sin perjuicio de las obligaciones contempladas en el numeral primero del presente, 
el Concesionario deberá adelantar todas y cada una de las actividades descritas a 
continuación, hasta finiquitar el proceso de adquisición de terrenos y mejoras, con 
la suscripción de las correspondientes ofertas de compra, escrituras y demás 
documentos de compra a nombre de INCO y obtener la entrega real y material de 
los predios, aplicando la normatividad vigente sobre la materia. 

(…) 

En desarrollo del procedimiento de adquisición predial el Concesionario deberá 
adelantar todas las gestiones tendientes a lograr la efectiva adquisición de los 
inmuebles requeridos, por el procedimiento de enajenación voluntaria establecido 
en el capítulo III de la ley 9ª de 1989, modificado por el artículo 61 de la ley 388 
de 1997, y demás normas aplicables y proyectar los documentos de compraventa 
pertinentes para la revisión y firma por parte de INCO, conforme al procedimiento 
establecido en el numeral 1º del presente documento” .”(negritas y subrayas 

nuestras) 

En línea con lo expuesto, frente a la negociación del predio, el Consorcio Interventoría 

Transversal de las Américas (Interventor del proyecto) indicó a la ANI mediante 

comunicación PS-ITA-GP-13724-20 de 16 de septiembre de 2020, que se procedió con 

la identificación del predio con la ficha predial VA-Z1-04-09-024 y de acuerdo con las 

obligaciones prediales, se adquirió el predio con la ficha predial mencionada, con abscisa 

inicial k20+745 71 D y abscisa final K20+824, 42 D, con un área de terreno requerida de 

1.586.51 m2, por un valor de negociación de $60.853.239, y se consigno el acto en la 

escritura pública 183 del 15 de febrero de 2018 en la Notaria Única de Carepa, con folio 

de la ANI 034-93145.  
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De lo anterior se puede observar que la Sociedad Vías de las Américas S.A.S. hizo una 

oferta de compra a la parte demandante que incluyó compra de mejoras, cultivos y 

especies, la cual fue aceptada de manera libremente y voluntaria por la señora Colorado; 

el valor de la negociación fue debidamente cancelado por el referido Concesionario, los 

valores pactados por la enajenación voluntaria fueron recibidos a entera satisfacción por 

la vendedora ($ 60.853.239 por concepto de construcciones, mejoras , cultivos y/o 

especie) y la compraventa quedó debidamente elevada a Escritura Pública y registrada 

en folio de matrícula inmobiliaria anteriormente mencionados, mediante proceso de 

enajenación voluntaria en los términos de la ley 1682, modificada por la Ley 1882 de 2018 

y demás normas concordantes 

En segundo lugar, es importante mencionar, como lo afirma el asegurado en su 

contestación, se acredita que el remanente del predio negociado no se vio afectado por 

el proyecto, lo anterior de conformidad con la información suministrada por el encargado 

de la ejecución de las obras en el sector, esto es, del Concesionario Vías de las Américas 

S.A.S. y por la Interventoría en informe No. PS-ITAGP-13724-20 de 16 de septiembre de 

2020 (radicado ANI No. 20204090888412) que se adjuntó con la contestación de la ANI. 

Se indica en la comunicación citada respecto de las fotografías incluidas en el informe 

suministrado por la señora María Teresa Trujillo, las cuales obedecen a situaciones 

presentadas en lapsos de tiempo de ejecución de obra, en los cuales se realizaron 

movimientos de tierra y ampliaciones para las obras hidráulicas, que: “en ningún 
momento estas situaciones se surtieron dentro del área no requerida o del área restante 
no adquirida y de actual propiedad de la señora Cecilia Colorado. Tampoco es cierto que 
se haya visto afectada por aguas retenidas y franjas sin drenaje mucho menos 
plantaciones dañadas.”  

Respecto de la afectación a cultivos se indicó: “En lo que respecta a la supuesta 
afectación a los cultivos a causa de las obras ejecutadas, dejamos constancia que en 
ningún momento se arrojaron escombros en el predio, o en los cauces existentes, dadas 
las especificaciones técnicas y constructivas que rigen el Contrato, además de los 
controles permanentes de vigilancia y control realizadas a las actividades de obra por la 
Interventoría. Así mismo, se resalta que en este sector mencionado no hubo demoliciones 
antes de que se iniciaran actividades de obra para la vía, ya que en ese sector no existía 
vía y una vez iniciadas las obras dichos trabajos siempre fueron realizados dentro del área 
predial adquirida, la cual se encontraba disponible. Es de resaltar que a la propietaria se 
le reconocieron 410,91 metros lineales de canales hidráulicos, entre secundarios, 
terciarios y cunetas, de los cuales para el caso de los canales secundarios de este predio 
y de los de la zona, siempre han estado interconectados a los canales primarios del 
sector y que a su vez estos se conectan con los canales perimetrales primarios 
construidos, que se encuentran ubicados paralelamente a la vía construida que también 
se interconectan entre sí por medio de las obras hidráulicas construidas ya mencionadas 
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en el sector, sistema que garantiza el adecuado drenaje del predio. Es importante resaltar 
que estas obras hidráulicas fueron conciliadas con cada uno de los propietarios de esa 
zona, antes de ser construidas” 

Conforme a lo expuesto, de llegar a probarse que contrario a lo informado por el 

Concesionario y la Interventoría, el predio fue afectado por el Concesionario Vías de las 

Américas S.A.S., claramente frente la ANI fue un hecho oculto y no informado, por lo que 

el Concesionario Vías de las Américas S.A.S. deberá responder sin que haya lugar a 

solidaridad.  

Así las cosas, lo reprochado en la demanda no ocurrió como consecuencia de algún tipo 

de actuar legítimo de la administración que generase un desequilibrio en las cargas 

públicas por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), pues se reitera, dicha 

entidad ha cumplido con los deberes que son de su resorte única y exclusivamente como 

administradora del contrato de concesión No. 008 de 2010 celebrado con el 

Concesionario Vías de las Américas S.A.S.  

De esta forma, no se presentó un rompimiento de las cargas públicas por lo que se 

imposibilita predicar la existencia de una responsabilidad patrimonial a cargo de la 

Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y, como consecuencia, no hay una causa para 

que La Previsora S.A. Compañía de Seguros asuma una indemnización de perjuicios.   

2.4.3   AUSENCIA DE NEXO CAUSAL 

No existe una relación de causalidad entre la conducta de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI) y el perjuicio pretendido, puesto que no existió una actividad lícita 

de la administración que generara un rompimiento de las cargas públicas.  

2.4.4. AUSENCIA DE LESIÓN A UN DERECHO JURÍDICAMENTE TUTELADO  

La parte demandante no aporta prueba alguna que demuestre que el Concesionario Vías 

de las Américas S.A.S. ni mucho menos la Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

afectaron la porción de terreno a la que se hace referencia en la demanda, simplemente 

aporta como pruebas los documentos de la negociación de una porción de terreno que 

era de su propiedad, negociación frente a la cual la parte demandante no presenta 

ninguna señal de inconformidad. 

Tampoco se allega prueba de que el predio de la demandante fue dividido con ocasión 

de las obras ejecutadas por el concesionario Vías de las Américas S.A.S., como se afirma 

en la prueba técnica allegada con la demanda.  

No se allega prueba de la afectación por aguas retenidas y franjas sin drenajes, se aportan 

unas fotografías que ilustran la ubicación de material de obra ubicado de manera temporal 
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dentro del área adquirida por el Concesionario, sin embargo, no obra prueba que, de 

cuenta de las inundaciones aducidas, los daños a los cultivos mencionados, y las franjas 

sin drenaje. 

Tampoco se allega prueba de la forma en la cual la ANI ocasionó los perjuicios 

reclamados pues de los hechos no se evidencia que la ANI haya ejecutado obras en el 

predio de los demandantes o haya efectuado la negociación del predio, pues se reitera, 

la única parte que tiene a su la ejecución de la obra es el Concesionario Vías de las 

Américas S.A.S. y en ese orden, es la única parte que procede con las acciones 

tendientes a realizar el proyecto constructivo  

Dado lo anterior, se puede indicar que no existe prueba alguna que acredite la lesión 

supuestamente ocasionada ni los supuestos de hecho invocados con la demanda, así 

como tampoco de que algún comportamiento pasivo o activo de la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI hubiese causado los perjuicios alegados. 

2.4.5. INEXISTENCIA DE UN FACTOR O CRITERIO QUE PERMITA IMPUTAR 

OBJETIVAMENTE EL RESULTADO A LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI): 

Además de lo anterior, la parte demandante debe establecer la existencia de un factor o 

elemento que permita imputar fáctica y objetivamente el resultado a la supuesta falla del 

servicio en que habría incurrida la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), esto es, 

debe comprobar la existencia de un criterio que permita imputar objetivamente en el caso 

en concreto, el resultado a la institución demandada.  

Es importante anotar, tal como lo explica la profesora Claudia López Díaz, que en los 

alcances actuales de la teoría de la imputación objetiva, “… existe consenso acerca de 
que una conducta sólo puede ser atribuida a un sujeto cuando éste ha creado un riesgo 
jurídicamente desaprobado, que se concreta en la producción de un resultado…”4.   

Ahora bien, el Consejo de Estado y la doctrina que ha empezado a abordar el tema de 

una manera sistemática5, al referirse a la imputación fáctica u objetiva, establece que la 

misma tiene unos criterios para definir o determinar tal imputación, estos son: riesgo 

permitido, creación de riesgos, incremento del riesgo, auto puesta en peligro, hetero 

puesta en peligro, prohibición de regreso, principio de confianza y posición de garante.  

De estos, como explica el profesor Uribe García, antes citado, algunos concretan y otros 

excluyen la imputación. La creación de riesgos, la posición de garante y el incremento 

                                                           
4 López Díaz, Claudia. “Introducción a la imputación objetiva”. Centro de Investigaciones de Derecho Penal y Filosofía del Derecho. 
Universidad Externado de Colombia. Tercera reimpresión julio de 2000. Página 63.  
 
5 Uribe García, Saúl. “Los elementos de la responsabilidad extracontractual, civil y del Estado (visión actual desde la 
jurisprudencia)”. En revista número 35 “Responsabilidad Civil y del Estado”. Semestre II – 2014. Instituto Colombiano de 
Responsabilidad Civil y del Estado “IARCE”. Página 117 y siguientes 
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del riesgo concretan la imputación objetiva, mientras que el riesgo permitido, la auto 

puesta en peligro, la hetero puesta en peligro, la prohibición de regreso y el principio de 

confianza, excluyen la imputación objetiva. 

Sobre la posición de garante y la competencia institucional, ha señalado el Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C. consejero 

ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Bogotá, D.C., 25 de abril de 2012. 

Radicado: 68001-23-15-000-1997-00807-01(22377), lo siguiente:  

“el origen de las posiciones de garante se encuentra en la estructura de la sociedad6, 
en la cual existen dos fundamentos de la responsabilidad, a saber:  

1) En la interacción social se reconoce una libertad de configuración del mundo 
(competencia por organización) que le permite al sujeto poner en peligro los bienes 
jurídicos ajenos; el ciudadano está facultado para crear riesgos, como la construcción 
de viviendas a gran escala, la aviación, la exploración nuclear, la explotación minera, 
el tráfico automotor etc. Sin embargo, la contrapartida a esa libertad es el surgimiento 
de deberes de seguridad en el tráfico, consistentes en la adopción de medidas 
especiales para evitar que el peligro creado produzca daños excediendo los límites de 
lo permitido. Vg. Si alguien abre una zanja frente a su casa, tiene el deber de colocar 
artefactos que impidan que un transeúnte caiga en ella. Ahora bien, si las medidas de 
seguridad fracasan y el riesgo se exterioriza amenazando con daños a terceros o el 
daño se produce - un peatón cae en la zanja- surgen los llamados deberes de 
salvamento, en los cuales el sujeto que ha creado con su comportamiento peligroso 
anterior (generalmente antijurídico) un riesgo para los bienes jurídicos, debe revocar 
el riesgo - prestarle ayuda al peatón y trasladarlo a un hospital si es necesario- 
(pensamiento de la injerencia). Esos deberes de seguridad en el tráfico, también 
pueden surgir por asunción de una función de seguridad o de salvamento, como en el 
caso del salvavidas que se compromete a prestar ayuda a los bañistas en caso de 
peligro.  

Los anteriores deberes nacen porque el sujeto ha configurado un peligro para los 
bienes jurídicos y su fundamento no es la solidaridad sino la creación del riesgo. Son 
deberes negativos porque su contenido esencial es no perturbar o inmiscuirse en los 
ámbitos ajenos. Corresponde a la máxima del derecho antiguo de no ocasionar daño 
a los demás. 

                                                           
6 “En una sociedad de libertades, y, más aún, en una sociedad que además hace posibles contactos en alto grado anónimos, es 

decir, en una sociedad que pone a cargo de los ciudadanos la configuración del comportamiento a elegir, con tal de que ese 

comportamiento no tenga consecuencias lesivas, la libertad decentral de elección debe verse correspondida, en cuanto 

sinalagma, por la responsabilidad por las consecuencias de la elección”. JAKOBS, Günther. Injerencia y dominio del hecho. Dos 

estudios sobre la parte general del derecho penal., ob., cit., p.15. 
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2) Pero frente a la libertad de configuración, hay deberes que proceden de 
instituciones básicas para la estructura social (competencia institucional) y que le son 
impuestas al ciudadano por su vinculación a ellas. Por ejemplo, las relaciones entre 
padres e hijos y ciertas relaciones del estado frente a los ciudadanos. Estos deberes 
se caracterizan, porque el garante institucional tiene la obligación de configurar un 
mundo en común con alguien, de prestarle ayuda y protegerlo contra los peligros que 
lo amenacen, sin importar que el riesgo surja de un tercero o de hechos de la 
naturaleza. Vg. El padre debe evitar que un tercero abuse sexualmente de su hijo menor 
y si no lo hace, se le imputa el abuso. 

Los deberes institucionales se estructuran aunque el garante no haya creado el peligro 
para los bienes jurídicos y se fundamentan en la solidaridad que surge por pertenecer 
a ciertas instituciones básicas para la sociedad. Se trata de deberes positivos, porque 
contrario a los negativos en los cuales el garante no debe invadir ámbitos ajenos, en 
éstos debe protegerlos especialmente contra ciertos riesgos7”8. (Las subrayas son 

nuestros).  

En ese orden de ideas, se tendría que concluir que la Agencia Nacional de Infraestructura 

(ANI) no creo con su actuar legitimo una situación que generara un rompimiento de las 

cargas públicas, puesto que como se ha reiterado, no estaba en cabeza de esta entidad 

la ejecución del proyecto vial que supuestamente afecto a la demandante, recordando 

que en el caso particular es el Concesionario Vía de las Américas quien se encarga de 

ejecutar el proyecto mencionado.   

Tampoco se podría pensar que esa imputación fáctica u objetiva se configura a partir de 

los deberes institucionales de que trata el numeral segundo de la sentencia que se cita. 

Ahora una mala aplicación de la imputación fáctica u objetiva, podría pretender concluir, 

sin mayor profundidad, que todo resultado o situación negativa que le ocurra a un 

conductor, peatón y en general, a toda persona que hago uso de una vía pública, le es 

imputable a la institución que tiene, tenía o podía tener tal posición de garante. No 

obstante pensar así, además de conllevar un análisis superficial de la cantidad de 

incidentes y accidentes que se pueden presentar en una carretera, es pensar mal, por lo 

siguiente:    

 En la imputación objetiva y la aplicación de la posición de garante respecto de 

ella, la finalidad es “… precisar si un suceso se encuentra o no dentro del ámbito 
de responsabilidad de un sujeto; si el hecho es de su incumbencia… porque el 
ciudadano sólo está obligado a realizar aquello que se enmarca dentro de su rol. 

                                                           
7 Cfr. Günther Jakobs. Strafrecht Allgemeiner Teil.Die Grundlagen und die Zurechnungslehre (studienausgabe). 2 Auflage.Walter 

de Gruyter.Berlin.New York. 1993.Pags. 796 y ss.  

8 Corte Constitucional, sentencia SU-1184 de 2001. 
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Es decir, sólo responderá si estaba dentro de su competencia evitar un 
determinado resultado. Lo demás no le concierne. En consecuencia, el deber de 
evitación no surge por el simple hecho de originar una relación causal; se origina 
de las expectativas propias del papel que ostenta el sujeto en la vida social…”9.  

 Continuando con el análisis acá planteado, es importante anotar, como lo pone 

de presente la profesora Claudia López Díaz que “… El hombre debe ser mirado 
en el plano de la imputación objetiva como portador de un rol, porque las 
expectativas de comportamiento se esperan de acuerdo con los deberes y 
obligaciones que el status genere…”10   

Aplicado lo anterior al caso concreto, si bien se podría entender en gracia de discusión 

(solo como ejercicio académico porque por las razones que hemos expuesta hasta este 

punto, consideramos que no es así), que la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)  

tenía un deber de garante respecto de los demandantes o su inmueble, habría que insistir 

en que, en todo caso, no se puede imputar objetivamente el resultado dañino, por cuanto 

dicha institución, en virtud del contrato de concesión celebrado no es la encargada 

directamente de la ejecución de la obra, ni de las obligaciones de gestión predial y social. 

Lo anterior, por cuanto la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) en el caso en concreto, 

no faltó a los deberes que son de su resorte únicamente como entidad administradora 

del contrato de concesión, dado que hizo todo lo que tenía que hacer, cuando había que 

hacerlo y como había que hacerlo.     

2.5 CONSIDERACIONES SOBRE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS: 

Nos oponemos a la liquidación de los perjuicios realizada por la parte demandante y 

solicitamos que en caso de condenarse a mi representada al pago de unos eventuales 

perjuicios y estos resulten inferiores a la estimación hecha por la parte actora, se de 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

siempre y cuando se dé el supuesto normativo, pues no puede olvidarse que la acción 

de reparación directa no puede convertirse en una fuente de enriquecimiento sin causa, 

como se convertiría en este caso si se reconociera perjuicios patrimoniales que en 

realidad no fueron causados. 

Carga de la prueba: La parte demandante es a quien le corresponde demostrar el daño 

sufrido y la magnitud del mismo. En consecuencia, a la parte demandante le corresponde 

la carga de demostrar que efectivamente se sufrieron todos y cada uno de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que se demandan, pues no basta con su simple 

enunciación.  

                                                           
9 9 López Díaz, Claudia. “Introducción a la imputación objetiva”. Centro de Investigaciones de Derecho Penal y Filosofía del 
Derecho. Universidad Externado de Colombia. Tercera reimpresión julio de 2000. Página 91.   
10 López Díaz, Claudia. Obra y edición citada. Página 93.   
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 Consideraciones sobre los perjuicios patrimoniales reclamados:  

Sobre la solicitud de indemnización de un perjuicio patrimonial, en Sentencia de 22 de 

noviembre de 2011 (Ref: Exp. 05001-3103-005-1999-17985-01), la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. Ruth Marina Díaz Rueda, 

dijo:  

“Ciertamente, en múltiples ocasiones en que, establecida la existencia del daño y su 

naturaleza, no es factible precisar su cuantía (como con alguna frecuencia ocurre 

tratándose de la indemnización por lucro cesante y daño futuro), la Corte ha acudido a 

la equidad, lo cual no quiere decir, ni de lejos, que esta Corporación se haya permitido 

cuantificar tal concepto con soporte en simples suposiciones o fantasías. Muy por el 

contrario, en las oportunidades en que ha obrado en estos términos, la Sala ha sido por 

demás cautelosa en su labor de verificación de los elementos de juicio requeridos para 

dar por ciertas las bases específicas de los cálculos por ella deducidos.” (El resaltado es 

nuestro).  

Así las cosas, es importante resaltar que el demandante deberá probar todos y cada uno 

de los conceptos que constituyen un daño patrimonial, esto es, se debe tener en cuenta 

que el daño emergente solicitado debe estar debidamente acreditado dentro del proceso, 

sin que pueda hacerse estimación subjetiva alguna respecto de lo supuestamente 

gastado o perdido con la presunta afectación y ocupación temporal del inmueble.  

 Consideraciones sobre los perjuicios extrapatrimoniales reclamados:  

 

 Sobre los perjuicios morales: 

En sentencia de 25 de abril de 2012, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 

de Estado, Sección Tercera, Subsección C, con ponencia del Dr. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa, sobre el mencionado perjuicio ha señalado lo siguiente:  

“...Debe partirse de concebir el perjuicio moral con un carácter inconmensurable, 
siguiendo la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, lo que exige que su tasación 
no obedezca a criterio alguno de compensación. 

“En torno al perjuicio moral es de recordar que su indemnización no obedece a un criterio 
compensatorio, desde luego que la vida humana es inconmensurable, sino a uno 
satisfactorio, destinado a mitigar en lo posible la enorme pena que en el fondo queda 
ante la ausencia de un ser amado, razón por la cual en su apreciación han de 
considerarse el dolor de quien lo sufre, la intensidad de su congoja, la cercanía con el 
ser perdido, entre otras cosas, para con cimiento en la equidad arribar al más justo valor, 
distante por lo general de la matemática exactitud con que se escruta el daño material”. 
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Con base en las anteriores premisas, el juez contencioso administrativo está llamado a 
considerar, dentro de su arbitrio judicial, en su apreciación criterios como i) el dolor 
sufrido, ii) la intensidad de la congoja; iii) la cercanía con el ser o bien perdido, para 
fundado en el principio de equidad alcanzar una cuantificación y liquidación justa de su 
indemnización…”.  

Lo anterior, significa que el arbitrio judicial en materia de tasación y liquidación de los 
perjuicios morales no está sujeto a imposiciones jurisprudenciales, ni a limitaciones 
conceptuales, menos a aquellas con las que pueda socavarse no sólo su libre ejercicio 
por el juez, sino que se condicione de tal manera que se convierta una construcción 
jurisprudencial en precedente cuando no tiene dicho alcance, implicando, además, en el 
fondo la generación de desigualdades e, incluso, de discriminaciones. 

De ahí, pues, que como manifestación del arbitrio judicial se emplea (sin convertirse en 
regla normativa) la metodología del test de proporcionalidad, que busca como objetivos: 
i) que haya una acreditación o prueba mínima del perjuicio moral en cabeza de los 
demandantes, sin que sea suplida por la simple presunción jurisprudencial de aflicción 
o, por las reglas de la experiencia del juzgador (suficientes para el reconocimiento del 
perjuicio, pero no para la tasación y liquidación), sino que debe reunir la mayor cantidad 
de elementos posibles a valorar, advirtiéndose las limitaciones que tiene el juez para tasar 
en cabeza de qué personas cabe afirmar una mayor intensidad del dolor moral o aflicción, 
que en otras; así mismo, ii) se busca la aplicación, en sede del contencioso 
administrativo, del principio de proporcionalidad , el cual no está vedado o prohibido de 
aplicación, ni se puede considerar solamente como una herramienta para resolver las 
tensiones constitucionales entre derechos, intereses y principios, sino que cabe afirmarlo, 
a partir del sub-principio de ponderación y del principio de la razonabilidad, en sede de 
la tasación y liquidación de los perjuicios morales, de tal manera que el juez oriente su 
raciocinio desde una perspectiva jurídica, con mínimos criterios objetivos, como por 
ejemplo: i) núcleo familiar; ii) relaciones afectivas; iii) relaciones de cercanía (no sólo 
material, sino desde la perspectiva de las relaciones que se logre establecer existía entre 
los miembros de la familia de la víctima o lesionado), y otras inherentes al concepto de 
familia, sin que tenga la necesidad de acudir a discursos sociológicos, psicológicos o de 
otro orden  que sólo contribuyen a distorsionar el papel del juez al momento de la tasación 
y liquidación de los perjuicios morales, y a crear desigualdades propias de la visión 
subjetiva que desde la posición del juez intenta establecer “in abstracto” un valor 
genérico del perjuicio moral que cabe indemnizar en los diferentes eventos en los que 
queda acreditado el daño antijurídico y la imputación….”11. (Negrillas y subrayas propias).  

                                                           
11 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN C. Consejero 

ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012). 

Radicación número: 68001-23-15-000-1997-00807-01(22377). Actor: NORBERTO ARTEMIO VERANO GONZALEZ Y 

OTROS. Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL. Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

(APELACIÓN SENTENCIA). 
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Para el caso concreto la parte actora deberá demostrar la existencia del perjuicio que 

reclama y la intensidad del mismo, pues no basta con la simple enunciación de las 

pretensiones en la demanda. Este perjuicio debe estar plenamente acreditado a lo largo 

del proceso como una carga que le corresponde única y exclusivamente a las 

demandantes, esto es, debe existir prueba del perjuicio moral, máxime que en este caso 

no estamos frente a uno de los eventos en que aplique alguna presunción jurisprudencial.  

Es importante tener en cuenta y mencionar que se pretende daño moral por la afectación 

de un bien material, supuesto en el que no es reconocido ni amparado ni siquiera por 

presunciones jurisprudenciales y no se ha acreditado los supuestos para la procedencia 

de un perjuicio extrapatrimonial como este. 

 

3. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

3.1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

(ANI): 

En el hipotético caso que prosperen las pretensiones de la demanda en contra de la 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, consideración que, con todo respeto, 

atenderíamos como un grave desacierto, la relación entre el llamante en garantía y La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros está llamada a resolverse dentro de los parámetros 

establecidos en el contrato de seguro de responsabilidad civil contenido en la Póliza No. 

No. 1007462 y bajo la proforma RCP-016-7, Certificado de Expedición No. 0 con vigencia 

desde el 20 de mayo de 2018 al 22 de abril de 2019, el cual se prorrogó en su integridad 

a través de certificado de renovación No. 1 vigente desde el 22 de abril de 2019 al 30 de 

junio de 2019. 

En este punto se aclara que la póliza con base en la cual se hizo el llamamiento, ofrece 

cobertura para todo hecho externo, generador de responsabilidad civil extracontractual, 

acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, que ocurra durante la vigencia de la 

póliza y sea imputable al asegurado. Para el caso concreto, es claro que el hecho que 

daría lugar a la hipotética afección y ocupación temporal ocurrió, según lo relatado en la 

demanda, hasta el día 31 de julio de 2018. 

3.2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:  
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AL PRIMERO:  Es cierto que “El 15 de mayo de 2018, la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA y LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. suscribieron la 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007462, cuyo objeto es amparar los 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI, como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual 
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y 
fuera del territorio nacional.”. 

 

AL SEGUNDO:   No es un hecho si no lo pretendido con el llamamiento en garantía 

que: “Con base en la anterior cobertura de llegar a declararse la responsabilidad de la 
Entidad que represento en el presente asunto contencioso, la Aseguradora LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS deberá cubrir la condena que se impute a la Agencia por 
los hechos ocurridos el 31 de julio de 2018, fecha en la cual, cesaron las actividades en 
la vía y se conoció por la parte demandante la supuesta afectación del predio remanente 
causada con las obras ejecutadas por el Concesionario Vías de las Américas S.A.S.”. Por 

lo que no amerita pronunciamiento de nuestra parte. 

Por lo que no amerita pronunciamiento de nuestra parte, de todas formas, no sobra decir, 

que esta será el objeto de la pretensión revérsica frente a LA PREVISORA S.A. Esto lo 

deberá resolver el Despacho al revisar los amparos de la póliza, que no sea procedente 

ninguna exclusión y siempre dentro del límite de las condiciones pactadas y teniendo en 

cuenta el límite y sublimite al valor asegurado, así como el deducible pactado. 

3.3. RAZONES DE LA DEFENSA:  

La relación del llamante en garantía con el llamado deberá resolverse con sujeción al 

contrato de seguro de responsabilidad civil y a las condiciones particulares contenidas la 

Póliza No. 1007462, Certificado de Expedición No. 0 con vigencia desde el 20 de mayo 

de 2018 al 22 de abril de 2019, el cual se prorrogó en su integridad a través de certificado 

de renovación No. 1 vigente desde el 22 de abril de 2019 al 30 de junio de 2019 y que se 

rige bajo la proforma RCP-016-7, la cual se aporta con la presente contestación, pues 

en él se encuentra estipulado el clausulado vigente para la fecha en la que ocurrió el 

hecho generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido en forma accidental, 

súbita e imprevista.  

3.3.1. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO: 

Al momento de resolver el llamamiento en garantía adelantado por la Agencia Nacional 

de Infraestructura - ANI frente a La Previsora S.A. Compañía de Seguros, es necesario 
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sujetarse al contrato de seguro celebrado por las partes, toda vez que en este se pactan 

una serie de condiciones que deben ser tenidas en cuenta. Algunas de ellas son:  

Teniendo en cuenta que la Póliza No. 1007462, que se aporta como documental anexa a 

la presente contestación, estuvo vigente desde el 20 de mayo de 2018 al 22 de abril de 

2019, solo se ampararía los eventuales perjuicios que se pueden predicar de una eventual 

ocupación ilegitima entre el 20 de mayo de 2018 al 31 de julio de 2018, esta póliza no 

ofrece cobertura para hechos ocurridos con anterioridad al 20 de mayo de 2018.  

Con la anterior precisión y teniendo en cuenta que al momento en que ocurrió el hecho 

externo, generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido en forma 

accidental, súbita e imprevista, tal como se observa en el Certificado de Expedición No. 

0, debemos concluir que se deben aplicar las condiciones particulares contenidos en 

dicho clausulado.  

- Sobre las exclusiones pactadas  

La Póliza No. 1007462 remite a las condiciones generales contenidas en la proforma 

RCP-016-7, que señala lo siguiente:  

“CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES:  

2. CLAUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES  

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:   

(…) 

2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN 
EJERCICIO DE UNA ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN 
ASOCIADO QUE DESBORDE LOS LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN 
OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN VIRTUD DEL DEBER DE 
SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS.” (subrayas nuestras) 

La demanda se fundamenta en el título de imputación de daño especial, de esta forma, 

no hay duda que nos encontramos ante la exclusión señalada y, por lo tanto, el contrato 

de seguro no ofrece cobertura.  

En el contrato de seguro se delimita el riesgo de varias maneras, en el amparo o cobertura 

se hace una delimitación positiva del riesgo, y con las exclusiones, se hace una 

delimitación negativa del riesgo, esto es, los riesgos o casus que las partes acuerdan 
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que la aseguradora no asumirá. Las coberturas y las exclusiones en conjunto son las que 

delimitan cuales son los eventos cubiertos por un seguro en particular y cuáles no.  

Lo anterior se encuentra amparado en las normas aplicables al contrato de seguro así: El 

art. 1056 del Código de Comercio dispone que el asegurador al momento de celebrar el 

contrato de seguro puede “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurada, el patrimonio o la persona del asegurado” 

de acuerdo con lo que estime conveniente.  

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, en sentencia del 7 de octubre 

de 1985 ha reconocido la facultad de las compañías de seguro, en virtud o en ejercicio 

de la autonomía de la voluntad, de delimitar los riesgos que van a amparar frente a un 

determinado seguro:  

“El artículo 1056 del Código de Comercio, en principio común aplicable a toda 
clase de seguros de daños y de personas, otorga al asegurador faculta de asumir, 
a su arbitrio, pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos 
de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio 
o la persona del asegurado. En virtud de este amplísimo principio, el asegurador 
puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo por 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, que, de no cumplirse, impiden que se 
configure el siniestro, ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos 
efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, queden sin 
embargo excluidos de la protección que promete por el contrato. Son estas las 
llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley tales como el daño 
que sufran los objetos asegurados o los demás perjuicios causados por guerra, 
motines, huelgas, movimientos subversivos, y, en general, conmociones populares 
de cualquier clase, según el artículo 1105 (...)” 

Por lo anterior, es claro que las exclusiones son una forma del asegurador de delimitar 

los riesgos que asumen y de controlar su exposición a los mismos, de manera que se 

conserve la proporcionalidad con la prima que fue estimada conforme a cálculos actuales 

y técnicos, pues una asunción absoluta del riesgo de parte de la aseguradora no 

guardaría proporcionalidad con la prima y la tarifa técnicamente cobrada y devengada 

por la compañía de seguro  

- Sobre los límites al valora asegurado y sublímites al valor asegurado  

Ahora, en el evento en qué; primero se considere responsable a la Agencia Nacional de 

Infraestructura - ANI evento que atenderíamos como un grave desacierto, y segundo 

prospere la pretensión revérsica frente a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, decisión 

de la cual también nos apartamos, se deberá tener en cuenta los límites y sublímites de 

cobertura pactados tanto por evento como en la vigencia. Además, se deberá verificar si 



 
 

Calle 5A # 39-93 Torre 1.  Oficina 601 Centro de Trabajo Corfin. PBX (574) 2664677 Fax (574) 3541183. Medellín, Colombia 

 
 

los perjuicios a que se condenare (eventualmente) al asegurado a pagar al demandante, 

están o no cubiertos en dicha póliza, puesto que no todos los daños tienen cobertura o 

no tiene cobertura en su totalidad.  

Así las cosas, para el caso en concreto se debe tener presente lo establecido en la página 

No. 11 de las condiciones generales aplicables para la Póliza No. 1007462 contenidas en 

proforma RCP-016-7: 

“EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS   

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO CONTENIDA EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

2.1.27 RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS SALVO QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO 
ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADOGENERADA POR EL HECHO DE 
SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. EN DICHO EVENTO LA COBERTURA 
OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LAS 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS.” (Subrayas y negritas nuestras) 

De conformidad con lo anterior, si se observa en el numeral 4. Inciso 4 del Anexo No. 1 

de la carátula de la Póliza No. 1007462, se puede verificar que efectivamente para este 

caso se pactó dicha cobertura estableciendo para ello un sublímite del valor asegurado 

de $150.000.000 por evento y $250.000.000 por vigencia, sin deducible, pero aclarando 

que esta cobertura opera en exceso de las pólizas de los contratistas, en este caso, de la 

póliza de Vías de las Américas S.A.S.  

En efecto, en el hipotético evento de una sentencia condenatoria, y teniendo presente 

que para este caso expresamente se limitó la cobertura para la responsabilidad civil de 

los contratistas, el evento tendría cobertura únicamente en exceso de las pólizas que el 

contratista haya constituido para tales efectos, para el caso en concreto, las pólizas 

contratadas por el Concesionario Vías de las Américas S.A.S. en su calidad de contratista 

del Contrato de Concesión No. 008 de 2010, y en todo caso, dicha condena no podrá 

exceder sublímite del valor asegurado indicado.  

3.3.2. PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ALEGAN POR ESTAR UBICADAS 

A PARTIR DE LA PRIMERA PÁGINA DE LAS CONDICIONES GENERALES Y DE 

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA: 



 
 

Calle 5A # 39-93 Torre 1.  Oficina 601 Centro de Trabajo Corfin. PBX (574) 2664677 Fax (574) 3541183. Medellín, Colombia 

 
 

Sobre la exclusión alegada y las demás contenidas en el contrato de seguro debemos 

anotar desde ahora que la misma cumple plenamente con las disposiciones legales sobre 

la materia, por lo siguiente: 

 

En primer lugar, es importante reiterar que la ley 45 de 1990, eliminó el régimen previo de 

utilización de pólizas y tarifas, pues a través del artículo 43 (adaptado en el artículo 184, 

numeral 1 del decreto 663 de 1993 por medio del cual se expidió el Estatuto Orgánico 

del Sector Financiero, modificado a su vez por el artículo 42 de la ley 795 de 2003) 

dispuso que los modelos de las pólizas y las tarifas no requerirían autorización previa de 

la Superintendencia Financiera. No obstante, dichos modelos deben ponerse a 

disposición de dicho organismo antes de su utilización.  

 

El artículo 44 de la mencionada ley y el numeral 2 del artículo 184 del decreto del decreto 

663 de 1993, señalan que las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias:  

 
“1o. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, 
a la presente Ley y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, 
so pena de ineficacia de la estipulación respectiva. 2o. Deben redactarse en tal 
forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, los caracteres 
tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 3o. Los amparos básicos y las 
exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la 
póliza.”  

 

Disponen el artículo 46 de la mencionada ley y el numeral 4 del artículo 184 del decreto  

que la ausencia de cualquiera de los anteriores requisitos será causal para que por parte 

de la Superintendencia Financiera se prohíba la utilización de la póliza o tarifa 

correspondiente hasta tanto se acredite el cumplimiento del requisito respectivo, o, 

incluso, pueda suspenderse el certificado de autorización de la entidad, cuando tales 

deficiencias resulten sistemáticas, aparte de las sanciones legales procedentes.  

 

Por lo demás, es importante precisar que hacen parte de la póliza, la solicitud de seguro 

firmada por el tomador, y los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, 

renovar o revocar la póliza. 

 

A su vez, la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

contenida en la circular externa 029 de 2014, y actualizada a través de la circular externa 

025 de 2017, dispone cuáles son los requisitos que deben contener las pólizas de 

seguros, en la Parte II (MERCADO INTERMEDIADO), Título IV (INSTRUCCIONES 

GENERALES RELATIVAS A LAS OPERACIONES DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS, 

CAPITALIZACIÓN E INTERMEDIARIOS DE SEGUROS), el título VI, capítulo II 

(DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y 

REASEGURADORAS), así:  
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“…1.2. Pólizas y tarifas  
Corresponde a la SFC, la aprobación previa de pólizas y tarifas sólo cuando se 
trata de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente 
para la explotación de un nuevo ramo.   
 
En cualquier caso, las pólizas y las tarifas deben cumplir en todo momento con 
los requisitos que se indican a continuación: 
 
1.2.1. Requisitos generales de las pólizas de seguros 
 
Para el adecuado cumplimiento de lo señalado en el numeral 2 del art. 184 del 
EOSF las entidades aseguradoras deben redactar las condiciones del contrato de 
forma que sean claramente legibles y que los tomadores y asegurados puedan 
comprender e identificar las definiciones de los riesgos amparados y las 
obligaciones emanadas del negocio celebrado.  
 
Para ello, las pólizas deben incluir, cuando menos, la siguiente información: 
 
1.2.1.1. En la carátula 
 
1.2.1.1.1. Las condiciones particulares previstas en el art. 1047 del C.Cio.  
 
1.2.1.1.2. En caracteres destacados o resaltados, es decir, que se distingan del 
resto del texto de la impresión, el contenido del inciso 1 del art. 1068 del C.Cio. 
Para el caso de los seguros de vida, el contenido del art. 1152 del mismo 
ordenamiento legal.  
 
1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones) 
 
Los amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben consignarse 
en forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas deben figurar 
en caracteres destacados o resaltados, según los mismos lineamientos atrás 
señalados y, en términos claros y concisos que proporcionen al tomador la 
información precisa sobre el verdadero alcance de la cobertura contratada. No se 
pueden consignar en las páginas interiores o en cláusulas posteriores exclusiones 
adicionales en forma distinta a la prevista en este numeral….”. (Las negrillas son 
nuestras).  

 
Ahora bien, en las pólizas, encontramos dos tipos de condiciones, las particulares 
y las generales.  
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Las primeras son las que le dan especificidad al contrato, y a ellas se refiere el 
artículo 1047 y son las contenidas, como se desprende las normas acabadas de 
citar, en la llamada carátula de la póliza, la cual sólo tiene que ser firmada por el 
asegurador y no por el tomador.  
 
Dichas condiciones son: 
 
1. La razón o denominación social del asegurador; 
2. El nombre del tomador; 
3. Los nombres del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si 
fueren distintos del tomador; 
4. La calidad en que actúe el tomador del seguro; 
5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se 
contrata el seguro; 
6. La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación y 
vencimiento, o el modo de determinar unas y otras; 
7. La suma asegurada o el modo de precisarla;       
8. La prima o el modo de calcularla y la forma de su pago; 
9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo; 
10. La fecha en que se extiende y la firma del asegurador, y 
11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes…”.   

 

Las condiciones generales de las pólizas son las que se deben depositan en la 

Superintendencia Financiera, y que contienen, entre otros, los amparos y las exclusiones 

del seguro, los cuales, debe estar redactados en caracteres destacados o resaltados y 

que deben ser depositados, se reitera, ante la Superintendencia Financiera.  

 

En tal sentido, conforme a los artículos 44 de la ley 45 de 1990 y el numeral 2 del artículo 

184 del decreto del decreto 663 de 1993, y el artículo 1.2.1.2., mencionado de la Circular 

Básica Jurídica (contenido en la Parte II Título IV el título VI, capítulo II) las coberturas y 

exclusiones están contenidos a partir de la primera página de la póliza (amparos y 

exclusiones). 

 

De hecho, el parágrafo del artículo 1047 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 2 de la ley 389 de 1997 señala que “…En los casos en que no aparezca 
expresamente acordadas, se tendrán como condiciones del contrato aquellas de la póliza 
o anexo que el asegurador haya depositado en la Superintendencia Bancaria para el 
mismo ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo”, esto es, las condiciones 

generales depositadas ante la Superintendencia.   

Y es importante anotar que, en el presente asunto, las condiciones particulares o carátula 

de la póliza claramente señalan que al contrato de seguro contenido en la Póliza No. 
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1007462, se le aplican las condiciones de la forma RCP 016-7 pues se refiere a los 

amparos y a las exclusiones, adicionales a las contenidas en el clausulado general.  
 

En conclusión, las exclusiones están bien establecidas en el presente contrato, las cuales 

deben estar a partir de la primera página de las condiciones generales que se depositan 

en la Superintendencia Financiera y está claramente pactado, en las condiciones 

particulares o carátula, cuáles son las condiciones generales que aplican y en ellas están 

contenidas, como debe ser, las exclusiones del contrato de seguro.  

3.3.3. PRESCRIPCIÓN:    

En caso de que resulte pertinente, se alega esta excepción, según la cual, dispone el 

artículo 1081 del Código de Comercio lo siguiente:  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 
base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. (Subrayas propias). 

3.3.4. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO:  

Ahora bien, en caso de que efectivamente el eventual siniestro tenga cobertura por el 

contrato de seguro celebrado entre la llamante y el llamado en garantía, es importante 

dejar expresamente consignado que La Previsora S.A. Compañía de Seguros, responderá 

siempre y cuando exista, para la fecha del fallo condenatorio, disponibilidad del valor 

asegurado.  

3.3.5. LÍMITE AL VALOR ASEGURADO: 

En caso de que efectivamente el eventual siniestro tenga cobertura por el contrato de 

seguro celebrado entre la llamante y el llamado en garantía, es importante dejar 

expresamente consignado que en esta póliza se pactó un sublímite de valor asegurado 

para la Cobertura R.C. de Contratistas y Subcontratistas de $150.000.000 por evento y 

$250.000.000 por vigencia, sin deducible, pero aclarando que esta cobertura opera en 

exceso de las pólizas de los contratistas, en este caso, de la póliza de Vías de las Américas 

S.A.S.. 
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4. MEDIOS DE PRUEBA 

 

4.1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

Que le formularé a los demandantes y a los demandados por medio de cuestionario verbal 

o escrito, que se presentará en la audiencia que para tal fin señale el despacho, previa 

citación de la absolvente, con el lleno de las formalidades previstas en el artículo 184 del 

C.G.P. 

4.2. DOCUMENTAL:  

 Copia de las condiciones generales contenidas en la forma RCP-016-7, 

aplicable a la Póliza de Responsabilidad Civil número 1007462. 

 Copia de la carátula de la Póliza de Responsabilidad Civil número 1007462, 

Certificados No. 0 al 1.   

5. ANEXOS: 

Me permito anexar los documentos enunciados en el acápite de pruebas, así como el 

poder y el certificado de existencia y representación legal del poderdante.  

6. NOTIFICACIONES – DIRECCIONES: 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS las recibirá en la Carrera 46 No. 52 - 30, 

piso 7. (Edificio Vicente Uribe Rendón).  

 

APODERADO DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en la Calle 5A # 39-93 

Torre 1. OF 601, Centro de trabajo CORFIN, teléfono 266-46-77. 

mateopelaez@sumalegal.com  y danielaacosta@sumalegal.com .  

 

Atentamente, 

  

 

 

MATEO PELÁEZ GARCÍA 

T.P. No. 82.787 del C. S. de la J. 
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CODICIONES GENERALES 

 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 

TODOS LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SE EXPIDEN BAJO LA MODALIDAD DE 
DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN 
EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO EL AMPARO OPCIONAL 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS) DEL NUMERAL 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS), EL CUAL SE 
EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR 
RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY 389 DE 
1997. 

 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 
DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 1

 
 

PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) VALOR (ES) 
ASEGURADO (S) INDICADO (S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS 
IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
COBERTURAS: 

 

1.1  AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
 
 

LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

1.2 OTROS AMPAROS  
 

 
ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ AL 

ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS Y HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA: 
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1.2.1 COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 

 

 ALCANCE DEL AMPARO 1.2.1.1

 

 
PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 

GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO FRENTE A 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 

 

 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 1.2.1.2

 

 
PARA LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES INCURRIDOS, TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, LOS GASTOS SE PAGARÁN POR 
REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA DEFINITIVA O FALLO QUE FINALICE EL PROCESO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO AUTORIZACIÓN PREVIA A PREVISORA PARA INCURRIR EN 
DICHOS GASTOS Y FUERE DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO, NO 
CORRESPONDA A UN HECHO DOLOSO. 

 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 

POR PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN 
TODOS LOS CASOS DE FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO.  

 

 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL 1.2.1.3

ASEGURADO O DE PREVISORA  

 

 
PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 
ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER CONDENADO 
EL ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, 
LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA 
QUE LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

1.2.2 COSTOS DE CAUCIONES  

 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 
DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE HECHOS DAÑOSOS DE LOS 
QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. 

 

LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 
PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE 

DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE 
AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

1.2.3 GASTOS MÉDICOS  

 

 
PREVISORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE SE INCURRA PARA LA PRESTACIÓN DE 

PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS QUE SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO 

DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA, ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y, POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 

1.3 AMPAROS OPCIONALES 

 

 
EN ADICIÓN A LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2 ANTERIORES, EL TOMADOR 

PODRÁ CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S) Y DEBERÁN QUEDAR 
EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA QUE SE ENTIENDAN ASEGURADOS: 

 

1.3.1 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS, EN 
EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES ASEGURABLES EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.16, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PROPIOS. 

 

1.3.2 AMPARO DE PARQUEADEROS  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS, POR LOS EVENTOS QUE 
OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA O CONTROL EL 
ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS O ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS OBJETOS DEJADOS 
EN LOS MISMOS. 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.26, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 
 

1.3.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD PATRONAL  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 
MUERTE O LESIONES CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO 
EXCEDAN LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA:  

 

“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL PATRONO EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN TOTAL Y ORDINARIA 
POR PERJUICIO, PERO EL MONTO DE ELLO DEBE DESCONTARSE AL VALOR DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
PAGADO EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSIGNADAS EN ESTE CAPÍTULO”. 

 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE 
LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA 
INDEMNIZACIÓN QUE HAYA SIDO TOMADO PARA EL MISMO FIN. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.5, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

1.3.4 AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS  
 

 

 ALCANCE DEL AMPARO 1.3.4.1

 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCERIS COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS 

MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE, OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS 
FABRICADOS, COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 
PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE ADQUIRIDO. 

 

LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 
DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON OTRAS 
MATERIAS O SUSTANCIAS. 
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL PRESENTE AMPARO OPCIONAL, SOLO TENDRÁ EFECTO 
RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y HAYAN 
SALIDO DE SUS PREDIOS. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.17, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 

 

 DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE AMPARO 1.3.4.2

 

 
 EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, POR 

PRODUCTO DEFECTUOSO SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN ERROR EL DISEÑO, 

FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA LA RAZONABLE SEGURIDAD 
PARA LA SALUD E INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL DESTINATARIO FINAL.  
 

 
 POR TERCERO SE ENTIENDE CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS 

LIBERADOS AL MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY 1480 DE 2011. 

 
 

 POR FECHA DE RETROACTIVIDAD SE ENTIENDE LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN 
AMPARADOS LOS HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE DAÑOS 
PROCEDENTES DE ENTREGAS Y SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN OBJETO DE LA COBERTURA DE ÉSTE SEGURO. 
 

 

 CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE LA 

MISMA O IGUAL CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO DEFECTO O VICIOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS AFECTADAS Y DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA 
DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO Y SE 
CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE EL PRIMERO DE DICHOS 
ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE SU OCURRENCIA REAL. LA FECHA DE 
SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN 
AFECTADO.  

 

 

 PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES  1.3.4.3

 

 
EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO AL ASEGURADO A EXTENDER, HASTA 

POR UN PERÍODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS DESDE EL VENCIMIENTO O TERMINACIÓN DE LA 
PÓLIZA, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN POR PRIMERA VEZ CONTRA DEL 
ASEGURADO, CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE 
RESPECTO PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS DURANTE LA REFERIDA VIGENCIA O 
DURANTE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD QUE HUBIERE SIDO PACTADO.  

 

LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS POR EL ASEGURADO DURANTE EL PERIODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES SE REGIRÁN CONFORME LOS LÍMITES, SUBLÍMITES DE COBERTURAS, DEDUCIBLES Y EN 
GENERAL TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN LA ÚLTIMA VIGENCIA QUE FUERA CONTRATADA 
PARA EL AMPARO OPCIONAL DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS.  
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EL ASEGURADO ESTARÁ FACULTADO PARA CONTRATAR EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN 
CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, BIEN SEA POR SU DECISIÓN O POR LA DE 
PREVISORA, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES ANEXAS A LA MISMA Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS 
TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, 
DEBIDO A FALTA DE PAGO DE LA PRIMA.  

 

CUANDO EL SEGURO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DEL ASEGURADO EL PERIODO 
EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DEBERÁ SOLICITARSE POR ESCRITO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA. EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA 
REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DE PREVISORA, ESTA EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA, POR EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE AVISO DE REVOCACIÓN O 
NO RENOVACIÓN.  

 

CUMPLIDAS TODAS LAS CONDICIONES ANTERIORES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, PREVISORA: 

 
a. NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 

 
 

b. NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO.  
 
 

c. MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 

LA ÚLTIMA VIGENCIA DEL AMPARO, O SE AGOTE EL PERÍODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO.   
 

 
EN CASO QUE EL ASEGURADO NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE OTORGARLO.  

 

IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI EL ASEGURADO OPTARE POR LA NO EXTENSIÓN DE 
COBERTURA PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
PARA EL EFECTO O PIERDE EL DERECHO PARA HACERLO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

 

LA PRIMA MÁXIMA APLICABLE PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES SERÁ INDICADA AL 
ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA AL MOMENTO DE CONTRATACIÓN INICIAL DEL PRESENTE AMPARO O 
EN CADA SUCESIVA RENOVACIÓN.  

 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN EL CASO QUE EL ASEGURADO, ESTANDO VIGENTE EL PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, CONTRATASE OTRA PÓLIZA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA, SEA CON 
PREVISORA O CUALQUIER OTRA ASEGURADORA, LA COBERTURA BRINDADA POR DICHO PERIODO EXTENDIDO 
DE RECLAMACIONES OPERARÁ SIEMPRE EN EXCESO DE DICHA OTRA PÓLIZA.  

 

1.3.5 AMPARO DE BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, 
POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE Y QUE DEBA RESPONDER 
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EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA Y 
CONTROL DEL ASEGURADO EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA, HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO 
SEÑALADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.4, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO CUSTODIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. 

 

1.3.6 AMPARO AUTOMÁTICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, LA 
COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES 
O CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 
HAYA ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A 
CUALQUIER OTRO TÍTULO PARA SU USO, SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO 
QUE EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A PREVISORA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE 
TENER INCLUIDOS Y AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA 
EFECTOS DEL AJUSTE DE PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE 
PREVISORA. 

 

CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS PREDIOS 
Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL ASEGURADO, CON LA 
EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE PREVISORA.  

 

1.3.7 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA 
FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.7, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 

1.3.8  AMPARO DE POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN  

 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS 
O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O PULULANTES DENTRO, 
SOBRE LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
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A. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 
DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

 

B. QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

C. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 

 

D. QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 
DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.19, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA 
E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 2

 

 

2.1 EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS: 

 

 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO CONTENIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

 
2.1.1 LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 
O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES. 

 

2.1.2 RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA 
SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO 
DE FECHAS. 

 

2.1.3 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O 
SUS REPRESENTANTES. 

 

2.1.4 DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS:  

 

a QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, 
DEJADOS BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O 
COMISIÓN AL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN 
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OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING).  

 

b QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 

ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE 
ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO 
OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

 

c QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 
LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 
SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS.  

 

2.1.5 OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 
DE CARÁCTER LABORAL. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

2.1.6 DAÑOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. 
ESTA EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS.  

 

2.1.7 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN 
CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS.  

 

2.1.8 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, 
ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS 
A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO.  

 

2.1.9 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA.  

 

2.1.10 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN 
GENERAL CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

 

2.1.11 ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL 

EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL.  
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2.1.12 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE LA AUTORIDAD Y DE 
NORMAS TÉCNICAS POR PARTE DEL ASEGURADO.  

 

2.1.13 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y 
MATERIAS RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS.  

 

2.1.14 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.  

 

2.1.15 DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO 
ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

2.1.16 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE 
OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 

 

2.1.17 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA 
CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS.  

 

2.1.18 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.  

 

2.1.19 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO.  

 

2.1.20 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD.  

 

2.1.21 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.  

 

2.1.22 TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA 
DEL PAÍS ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 

 

2.1.23 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS: 

 

 

a. AL ASEGURADO, ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO 
LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
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AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O 
COMPAÑERO PERMANENTE. 
 

 
b. A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A 

LOS EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE 
TRATA DE UNA SOCIEDAD. 

 

 

 

2.1.24 EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 

2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA 
ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS 
LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN 
VIRTUD DEL DEBER DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 

 

2.1.26 POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL Y/O TERCEROS AL INTERIOR DE 
LOS MISMOS.  

 

2.1.27 RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
SALVO QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO 
GENERADA POR EL HECHO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. EN DICHO EVENTO LA 
COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS. 

 

2.1.28 DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS, POR PARTE DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O 
POSEEDORES DE BIENES QUE NO SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO Y TENENCIA DEL 
ASEGURADO.  

 

2.1.29 DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, 
DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE 
CLIENTES, EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA 
Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS 

 

2.1.30 DERIVADA DE LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN DAÑO O REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 
PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROSHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO 
EXTERNOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR.  

 

2.1.31 DERIVADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE ACCIONES U 
OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 
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2.1.32 DERIVADA DE DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE 
ELLO SE DERIVEN. 

 

2.1.33 QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O 
CONCILIACIONES CON TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE PREVISORA. 

 

 

2.1.34 QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO NO HAGA LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE 
ARTE, LAS BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, 
ASÍ COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A 
ELLO HAYA LUGAR. 

 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 
2.2.1  LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 

2.2.2  LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS 
TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 

 

2.2.3  LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 

 

2.3 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES: 

 
2.3.1 POR DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRAN EN SI MISMOS LOS PRODUCTOS 

ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O FABRICADOS.  

 

2.3.2 POR GASTOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O 
SUBSANAR LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS. 

 

2.3.3 POR GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS 
MISMOS SI DICHOS PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL 
CONSUMO O DE LA UTILIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 
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2.3.4 POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS 
COMO CONSECUENCIA DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA 
LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS 
PARA ELLOS. NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR 
ÉSTOS PRODUCTOS. 

 

2.3.5 POR DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA 
DEBERÍA SER APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO 
O VICIO CONOCIDO POR EL ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL 
PRODUCTO AL MERCADO. 

 

2.3.6 POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS 
O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, CONFORME A LAS REGLAS CONOCIDAS QUE 
FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES CASOS Y DESVIACIONES DELIBERADAS DE LAS 
INSTRUCCIONES DADAS POR EL FABRICANTE. 

 

2.3.7 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O 
LIBERACIÓN AL MERCADO CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 

2.3.8 POR PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE 
PRODUCTOS FABRICADOS O ENTREGADOS POR EL ASEGURADO. 

 

2.3.9 POR LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS 
POR PRODUCTOS QUE HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 

 

2.3.10 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y ORTOPÉDICOS. 

 

2.3.11 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

a PROYECTOS O CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AÉREOS O DE LOS 
SIGUIENTES COMPONENTES: FUSELAJE, ALAS Y TODA PARTE ESTRUCTURAL, TREN DE 
ATERRIZAJE, NEUMÁTICOS, MOTORES Y SUS PARTES, HÉLICES, SISTEMAS DE CARBURACIÓN, 
EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, EQUIPOS HIDRÁULICOS Y APARATOS PARA LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO AÉREO. 

 

b MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ACTIVIDADES SIMILARES EN AVIONES. 

 

 

NOTA. BIEN SE TRATE DE DAÑOS OCASIONADOS A AVIONES Y A LAS PERSONAS O COSAS EN ELLOS 
TRANSPORTADAS, O BIEN DE DAÑOS OCASIONADOS POR AVIONES. 
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2.3.12 RELACIONADAS CON HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE 
PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 

2.3.13              RELACIONADAS CON REQUERIMIENTOS JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDAS POR EL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

 

 

 

 

 

2.3.14  POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

 

a OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

 

 

b OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO COMPLETAMENTE 
DETERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO DE LABORES A CARGO 
DEL ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 

 

2.3.15  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES PRESENTADAS EN EL EXTERIOR 

 

 

2.4 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CRUZADA  

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

 
2.4.1 PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 

REALIZANDO. 

 

2.4.2 PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 
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2.4.3 LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO 
QUE ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 3

 

 
1. ASEGURADO: es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la 

realización del riesgo y que figure como tal en la carátula de esta póliza; además de este se 
ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del 
asegurado, pero únicamente cuando actúen en ejercicio de sus funciones laborales o se 
encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al mismo. 

En ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos 
que se haya contratado el amparo opcional de responsabilidad patronal. 

 

2. BENEFICIARIO: es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, los cuales se 
constituyen en las personas que jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de la 
indemnización.  

 

3. VIGENCIA: es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y de terminación del amparo 
que brinda este seguro, el cual aparece señalado en la carátula de esta póliza o en el anexo 
respectivo. 

 

4. SINIESTRO: es todo hecho dañoso, generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido 
durante la vigencia de la póliza y que sea imputable al asegurado. 

 

Constituye un único siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una misma 
causa originaria, con independencia del número de reclamantes, de reclamaciones formuladas, o de personas 
legalmente responsables. 

 

5. DEDUCIBLE: es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se 
sustrae del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible 
será el pactado en la carátula de la póliza y se aplicará de acuerdo con el amparo afectado. 

 

6. LOCALES-PREDIOS: es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado 
desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y carátula de esta póliza. 

 

7. OPERACIONES: las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante el 
contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del presente contrato. 

 

8. RECLAMACIÓN: cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia 
de un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente póliza. 
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Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño 
de un hecho dañoso, amparado por esta póliza. 

 

9. DAÑO PATRIMONIAL PURO: se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que 
no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 

 

 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 4

 

 
El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento amparado, será el 

que se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza. 

 

Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de PREVISORA, 
por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de la presente póliza. 

 

 

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad asegurada o 
por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite será el límite máximo de 
indemnización. 

 

Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del monto indemnizado y no habrá restablecimiento 
automático del valor asegurado. 

 

 CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 5

  
 

Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 
consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares.    

 

A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 
vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 

 

 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 6

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 
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Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 

 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 7

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el asegurado o tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del asegurado o 
del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

Así mismo, el tomador o el asegurado podrán, durante la vigencia del seguro notificar todas las 

circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del 
seguro. 

 

 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 8

 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio el tomador del seguro está obligado al pago de la 

prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de la entrega de la póliza. 

 

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1068 del Código de Comercio. 
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 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 9

 

 

 
1. Obligaciones aplicables para todos los amparos de la póliza 

 

 
A. En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, el Asegurado está obligado a: 

 

 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de 
responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 

 

 Dar noticia a PREVISORA del acaecimiento del siniestro y también de cualquier reclamación 
judicial o extrajudicial formulada en su contra. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 

B. En caso de siniestro, el asegurado deberá informar a PREVISORA, de los seguros coexistentes, 
con indicación de la aseguradora y de la suma asegurada.  

 

C. En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los 
daños ocasionados por el Asegurado, deberá proporcionar toda la información y pruebas 
pertinentes que PREVISORA solicite con relación a la ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva 
la acción del tercero perjudicado. 

 

 
El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones por parte del asegurado, legitimará a 

PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado.  

 

En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 
 

2. Obligaciones aplicables únicamente al Amparo Opcional 1.3.4. (Amparo de Productos Defectuosos) 
previsto en el numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de Cláusula Primera (Amparos) de esta póliza.  

 

Si durante la vigencia de la póliza o del periodo extendido de reclamaciones, el asegurado tuviere 
conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar lugar razonablemente en el futuro, a un siniestro 
o a generar una reclamación que pudiera afectar el Amparo Opcional 1.3.4 (Amparo Productos Defectuosos) del 
numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de la Cláusula Primera (Amparos), estará igualmente obligado a cumplir con las 
obligaciones previstas en la letra A del numeral primero de la presente cláusula. 

 

En caso que con posterioridad a terminación de la vigencia de la póliza efectivamente se formalice una 
reclamación derivada de los hechos o circunstancias que fueron notificados a PREVISORA en la forma 
establecida en este numeral, dicha reclamación se considerará presentada por primera vez en el mismo momento 
en que los hechos y circunstancias que la originaron fueron debidamente notificados o avisados PREVISORA, 
razón por la cual la cobertura procederá bajo la póliza que se encontraba vigente en ese momento. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO  10

 
 

PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre del asegurado, la defensa o 
negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 
asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener 
compensación de parte de terceros.  

 

PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 
terceros, sin el consentimiento del asegurado. En caso que este último rehúse consentir un acuerdo conciliatorio 
que haya podido adelantar PREVISORA con los terceros o rechace la oferta de PREVISORA en cuanto a conciliar 
o transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la conciliación o 
transacción propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo conciliatorio o la oferta por parte del asegurado.  

 

No obstante lo anterior, el asegurado queda autorizado para realizar los gastos razonables que fueren 
necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 
circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de 
manera oportuna. 

 

  CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO. 11

 

 
Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para: 

 

 
1. Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 

extensión. 

 

2. Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el asegurado, los 
bienes que hayan resultado afectados en el siniestro. 

 

3. Transigir o desistir, así como de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la 
responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro. 

 

4. Tomar las medidas que considere convenientes para liquidar o reducir una reclamación en 
nombre del asegurado. 

 

5. Beneficiarse con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al asegurado y se 
libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el asegurado. 

 

6. Verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a 
que haya lugar. 

 



  

 

21/12/2017-1324-P-06-RCP016VERSIÓN007-D00I  20  23122017-1324-NT-P-06-RCECOMBUSTRCA019 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  12

 
 

PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del 
mes siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio.  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 1110 del Código de Comercio, PREVISORA, adicional a pagar 
la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes 
asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DEDUCIBLE 13

 
 

En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará a cargo del asegurado el porcentaje y/o la 
suma que con carácter de deducible se establece en la carátula de la póliza. 

 

 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 14

 

 
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 

los siguientes casos:  

 

 
1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si 

en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.  

 

2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos intereses asegurados.  

 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo 
consentimiento escrito de PREVISORA. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBROGACIÓN 15
 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 

indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro distintas del asegurado mismo y del 
tomador de la póliza. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO 16

 

 
El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la 

renovación correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en el cual 
PREVISORA tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia contratada. 

 

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 
escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el tomador, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
remitido a PREVISORA. 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 

cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 17

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

 
En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen 

el mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto 
por los demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí 
expresado, se aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código 
de Comercio, con arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción 
a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN  18

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 
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Será también aplicable lo dispuesto por el artículo 1131 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, en 
el seguro de responsabilidad, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 
imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.  

 

El párrafo anterior no aplicará para el amparo opcional 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS) del 
numeral 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), de la Cláusula Primera (AMPAROS), cuando se contrate, puesto que el 
mismo al operar bajo la modalidad de cobertura por reclamación, se regulará exclusivamente por lo dispuesto en 
el artículo 1081 del Código de Comercio atrás mencionado. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LÍMITES TERRITORIALES  19

 
 

Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 
especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 

En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 
límites territoriales corresponden únicamente a la República de Colombia. 

 
 
 
 
 
 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 20

 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y PREVISORA con respecto a 
cualquier aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia 
ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta 
póliza o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO 21

 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO   22
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Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 
probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes.  

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CESIÓN  23

 

 
Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 

de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 24

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 

 
El tomador y/o asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 

de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos 
de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador 
y/o asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo 
cual diligenciará nuevamente el respectivo formato.  

 

 

 

Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 
formulario de vinculación o de conocimiento del cliente.  

 

Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o asegurado, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ 25

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

 
PREVISORA incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados 

con el cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. La finalidad del 
tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios.  

 

El tomador y/o asegurado autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  
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El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a PREVISORA, a la dirección que aparece en 
la presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

  

En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de 
poder cumplir con el contrato de seguro. 

 
El tomador y/o asegurado autorizan a PREVISORA para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, 

transmita, informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, 
asegurador, de la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o 
no, obtenida o que le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente 
y bajo cualquier modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo 
de pólizas y demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con PREVISORA y con terceros. 



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 
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PÓLIZA Nº

1007462

 15  5  2018 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4848860

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 15  5  2018  20  5  2018 00:00  22  4  2019 00:00  337

34. REGIONAL ESTATAL $ 3,000,000,000.00

946   1    JARGU S.A CORREDORES D

$****13,018,356.16

$***2,473,487.67

$***********0.00

$**15,491,843.83TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

28
/0

9/
20

21
 2

2:
36

:4
1

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                3,000,000,000.00      SI         13,018,356.16
5     PRODUCTOS                                                           NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                      1,500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                1,500,000,000.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
9     PARQUEADEROS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL         450,000,000.00      NO                  0.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO         30,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
36    GASTOS JUDICIALES Y DE DEFENSA                  120,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969            100.000 % NO APLICA

RCP-016-7 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 0748 DEL 7/05/2018
CORRESPONDIENTE A LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. VJ-CAF-SA-005-2018, BAJO LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS Y CONDICIONES:

1. OBJETO DEL SEGURO    

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o
fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo
mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: Se
entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se
encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le esté prestando un
servicio objeto de su razón social .
 
2. INFORMACION GENERAL    
    
TOMADOR: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI   
ASEGURADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI   
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS    
    
Todas las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de
deducibles.   
La Presente póliza opera igualmente en exceso de los amparos de responsabilidad civil contratados en
el seguro de automóviles.   

Las condiciones y coberturas para las cuales no se indique sublímite, operaran al 100% del valor
asegurado.

3. VALORES ASEGURADOS : $ 3.000.000.000   

4. AMPAROS    
    
Actividades deportivas, eventos sociales y culturales dentro o fuera de los predios. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios. 

Contaminación súbita, accidental e imprevista. (Se excluye contaminación paulatina)

Contratistas y Subcontratistas independientes. Esta cobertura opera en exceso de las pólizas del
contratista o subcontratista. Sublimite $150.000.000 Evento Persona / $250.000.000 Anual.
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HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Daño Moral.  Sublímite 50% del valor asegurado evento / vigencia.

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas incluyendo personal del asegurado.
La compañía cubre, con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen
por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de
hospital, de enfermedades y drogas, como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en
desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la
presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorga es independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso
pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad. Sublímite $20.000.000 persona/
$50.000.000 evento / $100.000.000 vigencia.

Operaciones de cargue y descargue bienes y mercancías, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa o
inflamable.

Pagos Suplementarios (Presentación de cauciones, Condena en costas e intereses de mora acumulados a
cargo del asegurado, demás gastos razonables). Sublímite 10% del valor asegurado evento / vigencia

Participación del asegurado en Ferias y exposiciones Nacionales y Eventos relacionados con su
objeto social.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de los
predios del asegurado.

Predios labores y operaciones, (incluyendo daño y/o perjuicio patrimonial o extrapatrimonial)

Productos y trabajos terminados: La cobertura del amparo abarca de manera general para la producción,
fabricación, suministro o bien por los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier
otra clase de servicios prestados, para resarcir los daños si estos se producen después de la
entrega, del suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la prestación; en ese
sentir, como objetivo misional la Entidad, realiza proyectos y planes y ejecuta actividades, que de
una manera u otra, pueden eventualmente afectar a un tercero. Sublímite 50% del valor asegurado
evento / vigencia

Depósitos, tanques y tuberías en predios, posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y
tuberías, ubicados o instalados dentro de los predios del asegurado.

Daños y hurto de vehículos de terceros y funcionarios en parqueaderos y predios del asegurado.
Sublimite de $100.000.000 evento / $300.000.000 vigencia. 

Propietarios, arrendatarios y poseedores.

Responsabilidad civil parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto y/o hurto calificado a vehículos y sus
accesorios de terceros y funcionarios en predios del asegurado. Sublimite $100.000.000 Evento /
$300.000.000 Vigencia

Responsabilidad Civil Cruzada (Esta cobertura opera en exceso del valor indemnizado por las pólizas
de los contratistas o subcontratistas). Sublimite $100.000.000 Evento / $300.000.000 Vigencia

Responsabilidad civil del asegurado frente a familiares de los trabajadores. Queda expresamente
convenido y acordado que para efectos de este seguro se entenderán como terceros los familiares del
personal del asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual con la Entidad. De
igual forma para los efectos de este seguro los niños, niñas y adolescentes, se consideraran
terceros.
 
Responsabilidad civil generada por un incendio y/o explosión.
 
Responsabilidad Civil Patronal. Sublimite $250.000.000 Evento Persona / $350.000.000 Anual

Responsabilidad civil por daños a bienes de empleados y visitantes, excluyendo dineros y joyas. Para
que la cobertura opere se requiere demostrar el ingreso del bien al inmueble a través del registro en
portería o mediante cualquier otro medio idóneo. Sublímite 50% del valor asegurado evento / vigencia

Responsabilidad Civil por el uso de escoltas, personal de vigilancia y uso de perros guardianes.
(Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza exigida para la
empresa de vigilancia).

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Responsabilidad civil por el uso y/o posesión de vehículos propios y no propios, en exceso del límite
contratado en la póliza de automóviles, incluidos los vehículos de los funcionarios en desarrollo de
actividades para el asegurado. Sublimite $50.000.000 Evento $300.000.000 Vigencia

Responsabilidad Civil generada por un incendio y/o explosión. Sublímite 50% del valor asegurado
evento / vigencia.

Restaurantes, casinos, campos deportivos y cafeterías.

Suministro de Alimentos y bebidas a terceros por el asegurado, o por contratistas, o por
subcontratistas.

Transporte de mercancías y demás bienes dentro y fuera de los predios, incluyendo aquellos de
naturaleza azarosa o inflamable, necesarias para el cabal funcionamiento de la Entidad.

Uso de armas de fuego y errores de puntería por parte de vigilantes, funcionarios, celadores y firmas
especializadas. Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza
exigida para la empresa de vigilancia. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, grúas, puentes grúas, equipos de
trabajo y de transporte dentro o fuera de los predios.

Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.

Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional o en cualquier parte del mundo
cuando en desarrollo de actividades inherentes al asegurado causen daños a terceros. Excluye
responsabilidad civil profesional.

Viajes de funcionarios en comisión o estudio nacional o en el exterior. 
    
5. CLAUSULAS    
    
ACTOS DE AUTORIDAD. Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía ampara la responsabilidad
civil del asegurado que tenga origen en cualquier acto, instrucción u orden de autoridad competente.

AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS PREDIOS, OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES. Queda entendido, convenido y
aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, el
presente anexo se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo predio, operación y/o actividad
creados por el asegurado, obligándose a informar a la compañía dentro de los 120 días siguientes a la
creación. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no
se ha informado a la Compañía, cesará el amparo.
  
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO. Por medio de la presente cláusula y no obstante lo
estipulado en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia
del siniestro en un término de 120 días, siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer
la ocurrencia del mismo.
  
ANTICIPO DE INDEMNIZACION 52%. Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un
siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en
anticipar el 52% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación
legal para tal fin. El asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida
a la compañía.
ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA. El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal
de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones
de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza.
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros
serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 2012 o en la norma que lo
reemplace, haya estipulado.
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no
podrá ser excepcionada por la aseguradora, especialmente en aquellos casos en que el asegurado
efectúe el llamamiento en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C.
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ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CIVILES Y PENALES. Por la presente cláusula y no obstante lo dicho en
las condiciones generales de la póliza, la compañía se obliga a indemnizar los gastos en que incurra
el asegurado por concepto de honorarios de los abogados que lo apoderen en los procesos civiles y
penales que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de un evento amparado bajo la presente
póliza.  Sublímite 12% del valor asegurado evento /vigencia.

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA. Queda entendido, convenido y aceptado que la
Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados por cualquier siniestro amparado bajo la
presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, estén bajo la
responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia del mismo. En dicho evento y posterior a la
pérdida, la prima se liquidará con base en las tasas contratadas. Sublímite $450.000.000
Evento/Vigencia.

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES. Queda expresamente acordado y convenido, que la
compañía acepta las condiciones técnicas establecidas en este anexo, en los términos señalados en el
mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancias entre los ofrecimientos contenidos condiciones
técnicas establecidas en este anexo, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas,
certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones técnicas
establecidas en este anexo.
      
CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES . Queda entendido, convenido y aceptado, que si
dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con
aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán
los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo
caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso
determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO. La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto
deja constancia del conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los
mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su cargo el asegurado de avisar cualquier
modificación o alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los
artículos 1058 y 1061 del Código del Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar visitas
para inspeccionar los riesgos asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro
que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se
reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su
entera satisfacción, sin que para ello se requiera motivación alguna.

DESIGNACION DE BIENES. La Compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el
asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o
contabilidad.

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES. Queda entendido, convenido y aceptado que si el
tomador incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a el y al asegurado, el contrato
no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de
comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO. Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia
entre la Compañía y el Asegurado en cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a
la decisión de peritos o expertos en la materia del siniestros, según los intereses afectados por el
siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes
del Código de Comercio.

GASTOS ADICIONALES. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan
carácter de permanentes), debidamente comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el
asegurado, como consecuencia directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados.
Sublímite $120.000.000 Evento/Vigencia

GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES. La presente póliza ampara en exceso de la suma
asegurada, los siguientes gastos: a) El costo de cualquier clase de caución que el Asegurado tenga
que prestar; la aseguradora no se obliga sin embargo, a otorgar dichas cauciones. b) Intereses de
mora en beneficio del tercero afectado.
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GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES,
ETC. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la
póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra
el asegurado, por concepto de abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, contadores,
etc., para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del
negocio mismo del asegurado, y b.- cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que
sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y
particulares de la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de los gastos demostrados por el
asegurado. Sublímite $120.000.000 Evento/Vigencia.

INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL. No obstante las condiciones
generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de cualquier evento cubierto por la
presente póliza, el pago se realizará con la declaración o manifestación de culpabilidad del
asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea evidente.

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO. Si durante la vigencia de la póliza se presentan
modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del asegurado, sin
que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran
automáticamente incorporadas a la póliza. 

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS. Queda entendido, convenido y
aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, que afecte las coberturas de gastos
médicos y pagos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar ningún tipo de
deducible sobre el valor de la misma. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros
el pago de la indemnización mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o
mediante el giro de dinero a los contratistas y/o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL
ASEGURADO decida reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el
pago de la indemnización hasta el monto de su responsabilidad.

PAGO DEL SINIESTRO SIN NECESIDAD DE FALLO FISCAL O PENAL. Queda entendido, convenido y aceptado, que
la aseguradora indemnizará las pérdidas objeto de la respectiva cobertura, sin requerir fallo fiscal
o penal.  
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO PRORROGA. El presente contrato de seguro podrá ser
revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su
parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con 100 días de anticipación, y en menor tiempo en el
evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la
aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde
al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento
del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la
devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. De igual manera, la
compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o prorrogar éste contrato de seguros con 100
días de anticipación, mediante comunicación escrita dirigida al asegurado.

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA. La Compañía contempla que la selección de los
profesionales encargados de la defensa corresponderá al Asegurado, o los funcionarios que ésta
designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La
compañía podrá, previo común acuerdo con la Entidad asegurada, asumir la defensa de cualquier litigio
o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

SOLUCION DE CONFLICTOS. Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual,
se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación.
    
6. DEDUCIBLES

PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE  
GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE  
DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE  
   
7. CLAUSULAS ADICIONALES    
    
ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA. Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en
contrario se diga en las condiciones generales del seguro, en virtud de la presente cláusula se
eliminan todas las cláusulas de garantía, previstas para el mismo.
    
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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8. EXCLUSIONES    
    
SEGÚN CLAUSULADO ADJUNTO  
    



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 15 días del mes de MAYO de 2018

       1007462                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $3,000,000,000.0

1007462 0

REGIONAL ESTATAL

1158687 - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESPONSABILIDAD CIVIL

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

12/11/2018           $***********0.00           $**13,018,356.16           $***2,473,487.67

de $ 15,491,843.83, serán pagadas en los siguientes plazos.

$13,018,356.16 $2,473,487.67

   1           12/11/2018           $***********0.00           $**13,018,356.16           $***2,473,487.67

de $ 15,491,843.83, serán pagadas en los siguientes plazos.

$13,018,356.16 $2,473,487.67



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1007462

 15  4  2019 PRORROGA 1

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4848860

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 15  4  2019  22  4  2019 00:00  30  6  2019 00:00  69

34. REGIONAL ESTATAL $ 3,000,000,000.00

946   1    JARGU S.A CORREDORES D      2.00      53,309.59

$*****2,665,479.45

$*****506,441.10

$***********0.00

$***3,171,920.55

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

28
/0

9/
20

21
 2

2:
36

:5
2

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                3,000,000,000.00      SI          2,665,479.45
5     PRODUCTOS                                                           NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                      1,500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                1,500,000,000.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
9     PARQUEADEROS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL         450,000,000.00      NO                  0.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 1

12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO         30,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
36    GASTOS JUDICIALES Y DE DEFENSA                  120,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969            100.000 % NO APLICA

RCP-016-7 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REALIZA PRORROGA SEGUN VIGENCIA ARRIBA INDICADA A SOLICITUD DE
ASEGURADO POR INTERMEDIO DE NUESTRO ALIADO ESTRATEGICO JARGU EN CORREO ELECTRONICO DEL 28 DE FEBRERO
DE 2019 Y RESPALDADO BAJO CDP 43119 DEL 2019-02-28



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

Bogotá D.C. 
 
Señores 
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO - 1 
TURBO, ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
Referencia:  INDEMNIZACION DE PERJUICIOS PERJUICIOS 
Demandante:  CECILIA COLORADO HERNANDEZ 
Demandado:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Radicado:  058373333001 - 20210002000 

 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1014214701 de BOGOTÁ DC, mayor de edad y vecino de BOGOTA, actuando en mi condición de 
representante legal de La Previsora S.A. Compañía De Seguros, sociedad de economía mixta del 
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual 
acredito mediante certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera, manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado MATEO PELAEZ GARCIA, mayor de edad, 
con domicilio y residencia en la ciudad de MEDELLIN, identificado con CC No. 71751990, abogado 
en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. TP 82.787 del C. S. de la J., para que, en el proceso 
de la referencia, se notifique, actúe como apoderado judicial de la Compañía.  
  
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los 
términos del Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este 
poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la 
Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de Defensa 
Judicial y Conciliación de la Compañía.  
  
  
Atentamente,  
  
  
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ  
C.C. 1014214701    
Representante Legal.  
Dirección de notificación judicial: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
  
  
Acepto  
  
  
 
 

 
MATEO PELAEZ GARCIA   
C.C. No 71751990  
T.P. No TP 82.787 Del C.S.J.  
Dirección de notificación judicial: mateopelaez@sumalegal.com   
 
 
MATEO PELAEZ GARCIA  

14-10-2021 

LT 31584 



3/11/21 23:23 Correo: Ericka Bastidas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGY1NmQ2NTUyLWJjNzItNGI0Ny1hMDljLTRiNjQ5ZDRhNWRjNgAQABLbpne59eBMkeaEkzkFNHc%3D?pop… 1/1

REMISIÓN PODER TIPO PROCESO JUDICIAL RDO 2021-20 LT 31584 DTE CECILIA
COLORADO HERNANDEZ

NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Mar 19/10/2021 8:11 AM
Para:  jadmturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co <jadmturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ericka Bastidas <erickabastidas@sumalegal.com>; Daniela Acosta <danielaacosta@sumalegal.com>; Mateo Pelaez
<mateopelaez@sumalegal.com>; JOSE FELIPE MEDINA <jose.medina.ext@previsora.gov.co>; JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ
ORDOÑEZ <joan.hernandez@previsora.gov.co>

2 archivos adjuntos (123 KB)
certificado.pdf; PODER TIPO PROCESO JUDICIAL LT 31584 rdo. 2021-20.pdf;

Respetado doctor,
 
Con fundamento en lo dispuesto en el ar�culo 5 del Decreto 806 de 2020, los ar�culos 73 y siguientes del Código
General del proceso y todas aquellas normas concordantes, se le otorga a usted poder en los términos que a
con�nuación se disponen.
 
Este correo electrónico es enviado por el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de La Previsora S.A.
Compañía de Seguros desde la cuenta de correo electrónico de no�ficaciones judiciales, tal y como se prueba en
los Cer�ficados de Existencia y Representación Legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y
la Cámara de Comercio de Bogotá.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1504000304782828

Generado el 20 de septiembre de  2021 a las 17:52:46
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las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2021

CC - 52333363 Secretaria General encargada

Rafael Humberto Rubiano Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 4276026 Vicepresidente Comercial
Encargado

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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